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Mediante el presente documento, en cumplimiento del mandato expreso 
establecido en el literal J del  artículo 8 de la Ley 1828 de 20173 “Por Medio de la 
cual se expide el Código de Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan otras 
disposiciones”., y en aras de garantizar la transparencia parlamentaria que como 
Senador debo impartir, debido al gran compromiso que tengo con todos mis 
connacionales quienes depositaron en mi la confianza para representarlos ante este 
Congreso, a continuación presento mi rendición pública de cuentas mediante un 
informe de mi gestión: 
 
La instalación de este periodo legislativo, se produce a la par del cambio de 
Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos, que cerró su periodo con el logro del 
propósito de la firma de los acuerdos de paz, tras las conversaciones que se 
desarrollaron en La Habana, Cuba entre el Gobierno Nacional y la Guerrilla de las 
FARC EP y el inicio del Gobierno del Presidente Iván Duque Márquez, gobierno 
que desde sus intervenciones en el pasado como senador de la República, se 
declaró en oposición a este proceso y con el interés de realizar cambios en los 
acuerdos. 

                                                           
1
 Especifique si fue elegido por circunscripción Nacional o especial. En el caso de los Representantes a la 

Cámara, determine el Departamento por el cual salió electo 
2
 Se Recomienda utilizar el correo institucional 

3 Rendir cuentas a· la ciudadanía de las acciones relacionadas con las obligaciones y responsabilidades Congresionales, 
por medio de un Informe de gestión anual el cual contendrá la información legislativa que las Secretarías de cada 
Comisión y las secretarías de cada Cámara certifican, así como la gestión individual de cada congresista. lo anterior, 
conforme a la reglamentación que expida la Mesa Directiva del Congreso de la República. Este informe reemplazará al 
previsto en el parágrafo 2° del artículo 14 de la Ley 1147 de 2007. 
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En medio de ello, los senadores del Polo Democrático Alternativo, me designan 
como vocero de la bancada y en apego a ello en nuestra primera intervención ante 
la Plenaria del Senado, en la sesión de instalación del 20 de julio de 2018, declaré 
formalmente nuestra decisión como partido de ser oposición al Gobierno del 
Presidente Iván Duque. 
 
Por lo anterior y frente a la grave crisis humanitaria que atraviesan los líderes, 
lideresas sociales y defensores de derechos humanos en el país, que desde la firma 
del Acuerdo final de Paz dejan 702 víctimas en el territorio nacional, en la primera 
intervención además de declarar este hecho, denuncié la falta de garantías para el 
libre ejercicio de la ciudadanía, así mismo expresé la preocupación por las 
designaciones ministeriales del Presidente Duque, al tiempo que el Ministro de 
defensa generaba señalamientos a la movilización y la protesta social y anunciaban 
la realización de una nueva reforma tributaria, contraria a la clase media, que 
golpearía duramente a los trabajadores y sus familias. 
 
En esta sesión de instalación del Congreso de la República, vimos cómo las 
elecciones habían barajado la composición partidaria de las cámaras, 
conformándose un bloque de 25 parlamentarios de oposición e independientes, 
sumados desde la lista de la Decencia, Colombia Humana, Farc, UP y MAIS, con 
quienes como Polo Democrático Alternativo y desde nuestro lugar como miembros 
de la comisión Primera Constitucional Permanente y Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Senado; conformamos una bancada alternativa para la 
defensa de la paz, la vida, la democracia y los derechos humanos en Colombia. 
 
Para desarrollar estos propósitos se acordó el trámite de una agenda legislativa 
conjunta caracterizada por el control político, el contacto con las organizaciones 
sociales y el impulso a la puesta en marcha de lo pactado entre Gobierno y Farc en 
el Acuerdo Final de Paz. 
 
Como corolario, me es imperativo advertir como un gran logro de mi gestión la 
subsanación del vicio de procedimiento detectado por la Honorable Corte 
Constitucional al Proyecto de Ley 127 de 205 Senado y 277 de 2016 Cámara, el cual 
reividicará la gran labor de las madres comunitarias y a su vez, les garantiza un 
retiro digno en la vejez, aunado a esto, se mejoraran las condiciones de 
alimentación y atención de más de 2 millones de niños atendidos por el ICBF a 
través de la Dirección de Primera Infancia y de la Dirección de Protección. 
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I. INFORMACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA 

1. Proyectos de ley y/o proyectos de actos legislativo4 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

007/2018 
Cámara   

Proyecto de Ley  Autor  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El objetivo del proyecto es avanzar en la implementación  del acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, suscrito 
el 24 de noviembre de 2016, entre el gobierno nacional y la extinta guerrilla de las 
FARC-EP, en especial, lo dispuesto en el punto 3.4 sobre garantías de seguridad y 
lucha contra las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como 
sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

008/2018 
Cámara   

Proyecto de Ley  Autor  Si  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El objetivo de esta iniciativa es disminuir el aporte al Sistema de Seguridad Social 

en Salud del 12% al 4% que realizan los pensionados de Colombia (inciso 2, 

artículo 204 de la Ley 100 de 1993), como un acto de justicia con esta población 

objeto de especial protección, quienes ven reducido su ingreso disponible mensual 

por efectos de esta contribución, la cual afecta directamente los derechos al 

mínimo vital y condiciones de dignidad y calidad de vida en la vejez. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

009/2018 
Cámara   

Acto Legislativo  Autor No 

                                                           
4
 Utilice el número de casillas que requiera para reportar todos los proyectos en los que participó en la 

legislatura 
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COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El objetivo es establecer “el agua como derecho fundamental, dentro del Capítulo 

I del Título II de la Constitución Política de Colombia” teniendo en cuenta que el 

agua es un elemento del que deben gozar todos los seres humanos de esta y las 

generaciones futuras. Como resultado de ello, el Estado está en la obligación de 

velar por su conservación y desarrollo sostenible y garantizar a la población el 

acceso al agua para atender sus necesidades básicas. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

010/2018 

Cámara Proyecto de Ley  Autor  Si  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El objetivo es armonizar el derecho a la huelga a los Convenios sobre Libertad 
Sindical de la Organización Internacional del Trabajo. El derecho de huelga está 
regulado en Colombia en el Código Sustantivo del Trabajo bajo una perspectiva 
pre-constitucional que no consulta el espíritu del constituyente ni los convenios 
mencionados, que integran el bloque de la constitucionalidad que amerita la 
propuesta de reforma al régimen de intervención legal.   
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

011/2018 
Cámara 

Proyecto de Ley  Autor  No  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El objetivo del proyecto es modificar y adicionar algunas disposiciones 
normativas contenidas en la ley 1448 de 2011, que den cumplimiento a lo 
dispuesto en el acuerdo final, en especial, los puntos 1, 5 y 6, en materia de 
derechos de las víctimas, así como algunas propuestas de reforma presentadas por 
víctimas y organizaciones de víctimas. 
 

PROYECTO TIPO DE CALIDAD SE RELACIONA CON 
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NORMA (AUTOR O 
PONENTE) 

COMPROMISOS DE 
CAMPAÑA 

214/2018 

Cámara  Proyecto de Ley  Autor  No  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
La presente ley establece medidas para garantizar el acceso a información clara, 

veraz, oportuna, visible, idónea y suficiente, en aras de promover entornos 

alimentarios saludables que prevengan Enfermedades No Transmisibles, 

especialmente en niñas, niños y adolescentes. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

005/18 
Senado 

Proyecto de Ley  Autor  Si   

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
Con esta iniciativa se busca, dar aplicación a la Constitución Nacional y la 

jurisprudencia colombiana, en cuanto, al poder adquisitivo de las mesadas 

pensionales dado que actualmente el incremento anual de las mismas, no ofrece 

una actualización monetaria ajustada a la realidad de las necesidades de este 

sector de la sociedad. 

Es decir, intentar que las mesadas pensionales se reajusten según el mayor valor 
entre el Índice de Precios al Consumidor o el incremento al salario mínimo, lo 
cual, superaría el problema del inadecuado aumento de este último, verbigracia 
como se ha evidenciado en el 2018, estando este por debajo del IPC afectando 
gravemente los hogares de bajos ingresos.  
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

006/18 
Senado 

Proyecto de Ley  Autor  Si  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
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Con este proyecto se pretende crear la Comisión Intersectorial de Monitoreo Vital 

de la Primera Infancia Rural con el fin de organizar la respuesta inmediata a 

emergencia vital de la primera infancia que preserve la vida de los menores, 

dando prioridad para su atención. Dicha comisión tendrá por nacionalidad, 

organizar la respuesta intersectorial nacional regional y local de manera inmediata 

para la prevención y atención a la primera infancia en condiciones de emergencia 

vital. 

La finalidad de crear la comisión es evitar las sucesivas muertes y alteraciones en 

el desarrollo integral de los niños y niñas en primera infancia en las zonas rurales 

donde se hayan identificado alertas colectivas, mucho más teniendo en cuenta que 

al 1 de abril de 2017, según reporta la Unidad para la Atención y Reparación 

integral a las Víctimas, el porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de 

cualquier hecho victimizaste supera el 32%, la mayoría se convirtió en víctima 

mientras ocupaba un territorio rural en zonas de conflicto y toda vez que a la 

fecha no existe ninguna instancia que además de producir datos, actúe de forma 

articulada cuando se presenten casos de emergencia vital en zonas rurales. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

007/18 

Senado Proyecto de Ley  Autor  Si  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
Su objeto o propósito: suprimir la figura de la intermediación laboral a través de 

cooperativas de trabajo asociado estableciendo que el personal requerido en por 

las empresa públicas o privadas para el desarrollo de sus actividades misionales, 

no podrá vincularse a través de cooperativas de trabajo asociado que hagan 

intermediación laboral ni bajo ninguna otra modalidad de vinculación que 

menoscabe lo derechos constitucionales, legales y prestacionales consagrados en 

las normas laborales vigentes. La norma expresamente señala que a partir de su 

promulgación, queda prohibido en el territorio nacional, la contratación de 

personal a través de cooperativas de trabajo asociado y cualquier otro tipo de 

asociación que pretenda hacer intermediación laboral. Su objeto o propósito: 

suprimir la figura de la intermediación laboral a través de cooperativas de trabajo 

asociado estableciendo que el personal requerido en por las empresa públicas o 
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privadas para el desarrollo de sus actividades misionales, no podrá vincularse a 

través de cooperativas de trabajo asociado que hagan intermediación laboral ni 

bajo ninguna otra modalidad de vinculación que menoscabe lo derechos 

constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas laborales 

vigentes. Por tal motivo, señala que a partir de su promulgación, queda prohibido 

en el territorio nacional, la contratación de personal a través de cooperativas de 

trabajo asociado y cualquier otro tipo de asociación que pretenda hacer 

intermediación laboral. Con el propósito de conciliar los fallos de la Corte 

Constitucional con nuestra legislación el proyecto de ley establece que los 

trabajadores que se encuentran vinculados a alguna cooperativa de trabajo 

asociado, se les aplicará el principio de “contrato realidad” establecido por la 

Corte Constitucional, sobre los derechos laborales y las empresas que hayan 

contratado con estas cooperativas, deberán proceder a contratar el personal 

vinculado mediante contratos laborales directos, sin intermediación laboral. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

008/18 

Senado Proyecto de ley  Autor  Si  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
Con esta iniciativa se pretende derogar las disposiciones que no tuvieron efectos 

prácticos para la generación de empleo que indicaba la ley 789 de 2002, así las 

cosas, se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del trabajo, indicando 

que el trabajo diurno ordinario seria entre las seis horas (6 a. m.), y las dieciocho 

horas (6 p. m.). y el ordinario nocturno es el comprendido entre las dieciocho 

horas (6 p. m.) y las seis horas (6 a. m.), el trabajo dominical y festivo se remunera 

con un recargo del 100% sobre salario ordinario, en proporción a las horas 

laboradas; para compensar las vacaciones en dinero se tendrá en cuenta el último 

salario devengado por el trabajador, igualmente se reglamenta el contrato de 

aprendizaje. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

009/18 Acum Proyecto de Ley  Autor  No 
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207/18 
Senado 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El presente proyecto de ley tiene como finalidad contribuir a la reactivación de la 

economía colombiana auscultando vías de crecimiento a partir del aumento de la 

demanda agregada en su componente del consumo, específicamente mediante la 

acción de la administración pública al generar un aumento del ingreso disponible 

en la población juvenil donde se evidencian los más altos niveles de desempleo e 

informalidad, como consecuencia, la transferencia al paliar la deserción 

universitaria, puede considerarse como una inversión a mediano plazo para 

aumentar la productividad del país garantizando la formación de mano de obra 

cualificada. Las modificaciones consignadas buscan disminuir la deserción 

universitaria y facilitar el propósito principal del Instituto Colombiano de Crédito 

Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX), entendido éste como el de 

garantizar el acceso y permanencia en la educación superior, particularmente a la 

población menos favorecida. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

010/18 
Senado 

Ley Estatutaria  Autor  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
Esta iniciativa de carácter estatutaria tiene como objetivo reglamentar el Acto 
Legislativo 02 de 2015 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA 
DE EQUILIBRIO DE PODERES Y REAJUSTE INSTITUCIONAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” y la necesidad de desarrollar en la ley una norma que 
regule el desarrollo y funcionamiento de las coaliciones de los partidos, 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, a través de la 
construcción de herramientas para la participación de las organizaciones políticas 
en un marco institucional de derechos y deberes de manera que se brinden 
garantías efectivas al pluralismo en el sistema político. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 
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071/18 
Acumula 

58/18, Y El 
115/18 
Senado 

Proyecto de Ley  Autor  No  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
La presente ley tiene como objetivo prohibir en el territorio nacional la 
exploración y explotación de los Yacimientos No Convencionales (YNC) de 
hidrocarburos como medida de protección del medio ambiente y la salud y con 
esto se busca prevenir conflictos socio ambiéntales asociados a estas actividades. 
Las problemáticas socio ambiéntales que esta ley busca prevenir incluyen la 
disminución de los riesgos de salud y seguridad en el trabajo que esta tarea 
suponen y las amenazas a la agricultura a la calidad del suelo y al sistema 
climático que afectan de manera directa al campesinado y por consecuente a la 
sociedad en su totalidad. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

139/18 
Senado 

Proyecto de Ley  Autor  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El proyecto de Ley pretende modificar algunas condiciones de los procesos de 
contratación pública, con el objetivo de garantizar mayores niveles de 
transparencia en los eventos de terminación anticipada de contratos de asociación 
público privada.  
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

154/18 

Senado Proyecto de Ley  Autor  Si  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El objetivo del proyecto de ley es armonizar, organizar y garantizar, la 
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oportunidad, el derecho al debido proceso y la coherencia administrativa, en el 

reconocimiento de los derechos a las prestaciones asistenciales y económicas de 

los trabajadores afiliados al Sistema General de Seguridad Social Integral y 

general de los habitantes del territorio nacional que se vean afectados en su 

integridad física y/o mental, como consecuencia de padecer las secuelas de una 

enfermedad o un accidente, sean éstos de origen común o laboral.  

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

192/18 

Senado Proyecto de Ley  Autor No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
La presente ley tiene por objeto dictar medidas en contra de la gran corrupción 

tributaria, fortalecer la DIAN y dar garantías a los ciudadanos para que los 

organismos de control no se empleen con fines electorales. En ese sentido, se 

establece una serie de obligaciones a los funcionarios públicos mediante las cuales 

se concretan los principios constitucionales de transparencia y moralidad 

administrativa con el propósito de evitar la ocurrencia de actos de corrupción, en 

especial, actos de gran corrupción acaecida en ejercicio de facultades públicas. De 

esta manera a través de esta iniciativa se modifica el Código Penal y el Estatuto 

Tributario, así mismo, se crea el Bloque de Búsqueda contra la evasión, un grupo 

élite de la DIAN, especializado, conformado por funcionarios de carrera de las 

más altas calidades que investigue y sancione los casos de gran evasión y uso de 

paraísos fiscales. De igual manera se establece que Las personas jurídicas 

involucradas en acciones de corrupción serán sujetas a un proceso de 

desestimación de la personalidad jurídica. Los accionistas y los administradores 

que hubieren realizado, participado o facilitado los actos de corrupción, 

responderán solidariamente por las obligaciones nacidas de tales actos y por los 

perjuicios causados. 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Acto 

Legislativo 02 
Acto Legislativo  Autor  No 
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de 2018 “ 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El Proyecto de Acto Legislativo, tiene como propósito reconocer la existencia del 
Campesinado en consideración de todas las especificidades que revisten su 
condición, en observancia de la cosmovisión de su población y en el 
reconocimiento del principio de progresividad en materia de configuración 
normativa que garantice y supere la deficiente protección constitucional que 
estipula la Carta Política en los artículos 64, 65 y 66, los cuales solo son criterios 
orientadores de ordenamientos programáticos que en nada garantizan la dignidad 
humana del campesinado, pues se les trata, no como fines en sí mismos, sino 
como simples instrumentos para lograr finalidades estatales o sociales. 

 

En consonancia con lo advertido con antelación, es menester analizar las 

condiciones propias del campesinado de una forma holística, que permita 

estructurar una protección constitucional que advierta en su contenido el avance 

en materia jurisprudencial que la Corte Constitucional ha realizado en sus 

sentencias, identificando claramente al campesinado como sujeto de especial 

protección constitucional5. 

La protección anhelada en el presente proyecto de ley, contempla la inclusión del 

campesinado mediante su reconocimiento como sujeto, el cual está dotado de una 

identidad propia que supera la arcaica comprensión de “trabajador agrario”. Esto 

en advertencia de una reivindicación del campesinado como grupo social 

históricamente discriminado, que reclama acciones afirmativas tendientes a 

garantizar la permanencia del grupo. Dentro de estas acciones afirmativas, se 

encuentra el reconocimiento de nuevos derechos, como el derecho a la tierra (que 

excede los contenidos del derecho a la propiedad) el derecho al territorio y a las 

semillas, así como la adecuación de derechos existentes a las necesidades del 

campo, y el fortalecimiento de mecanismos de participación que le permitan al 

campesinado tomar parte activa en la construcción de su proyecto de vida.  

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

                                                           
5
 Corte Constitucional. Sentencia C-077 de 2017. MP: Luis Ernesto Vargas Silva. 
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Proyecto de 

Acto 

Legislativo 

No. 03 de 

2018 Senado 

Acto Legislativo  Autor  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El proyecto de acto legislativo que se presenta a consideración del honorable 
Congreso de la República tiene como finalidad crear un servicio social para la paz. 
El artículo 22 de la Constitución Política, cuya modificación se propone, 
contempla actualmente que la paz es un derecho y un deber de obligatorio 
cumplimiento. En desarrollo de este postulado, se propone la creación de un 
servicio de carácter social que materialice este derecho/ deber, ofreciendo a los 
jóvenes la posibilidad de participar activamente en la construcción de paz, el 
fortalecimiento de la democracia y la vigencia de los Derechos Humanos en 
Colombia.  
 
La Corte Constitucional ha entendido que la paz es un principio, un derecho y un 
deber. Así mismo, ha reconocido que la paz ocupa un lugar “principalísimo” en el 
orden de valores protegidos por la carta3, que es un derecho colectivo fundado en 
el derecho internacional como derecho de toda la humanidad y que es un derecho 
subjetivo fundamental de todos los individuos. Como consecuencia de lo anterior, 
la Corte ha asegurado que a los ciudadanos nos corresponde, como deber jurídico 
correlativo, la búsqueda de la paz social. Como se observa, la paz tiene diversas 
comprensiones en nuestro ordenamiento jurídico y, en tal sentido, la corte ha 
afirmado su carácter multifacético:  
 
“Una característica peculiar del derecho a la paz es el de la multiplicidad que 
asume su forma de ejercicio. Es un derecho de autonomía en cuanto está vedado a 
la injerencia del poder público y de los particulares, que reclama, a su vez, un 
deber jurídico correlativo de abstención; un derecho de participación, en el 
sentido de que está facultado su titular para intervenir en los asuntos públicos 
como miembro activo de la comunidad política; un poder de exigencia frente al 
Estado y los particulares para reclamar el cumplimiento de obligaciones de hacer. 
Como derecho que pertenece a toda persona, implica para cada miembro de la 
comunidad, entre otros derechos, el de vivir en una sociedad que excluya la 
violencia como medio de solución de conflictos, el de impedir o denunciar la 
ejecución de hechos violatorios de los Derechos Humanos y el de estar protegido 
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contra todo acto de arbitrariedad, violencia o terrorismo. La convivencia pacífica 
es un fin básico del Estado y ha de ser el móvil último de las fuerzas del orden 
constitucional. La paz es, además, presupuesto del proceso democrático, libre y 
abierto, y condición necesaria para el goce efectivo de los derechos 
fundamentales”. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Proyecto de 

Acto 

Legislativo 

No. 04 de 

2018 Senado 

Acto Legislativo  Autor  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El presente proyecto de Acto Legislativo se enmarca dentro del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto, en tanto pretende garantizar la representación 
política a las víctimas del conflicto armado de poblaciones y zonas especialmente 
afectadas por el conflicto y el abandono estatal para lo cual se crean 16 
Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz para el período 2022-2026 y la 
culminación del pedido 2018-2022. En este sentido, el acuerdo suscrito en el teatro 
Colón de Bogotá el 24 de noviembre de 2016, señaló:  

 
“La construcción de la paz requiere que los territorios más afectados por el 

conflicto y el abandono, en una fase de transición, tengan una mayor 
representación en el Congreso de la República para asegurar la inclusión 
política de esos territorios y sus poblaciones, así como la representación 
de sus intereses”.  

 
El Punto 2 del Acuerdo Final entre el Gobierno nacional y las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (Farc-EP), denominado Participación 
Política: Apertura Democrática para construir la paz, contempla en su 
punto 2.3.6, la Promoción de la representación política de poblaciones y 
zonas especialmente afectadas por el conflicto y el abandono: “En el 
marco del fin del conflicto y con el objetivo de garantizar una mejor 
integración de zonas especialmente afectadas por el conflicto, el abandono 
y la débil presencia institucional, y una mayor inclusión y representación 
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política de estas poblaciones y de sus derechos políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales, y también como una medida de 
reparación y de construcción de la paz, el Gobierno nacional se 
compromete a crear en estas zonas un total de 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la elección de un total de 16 
Representantes a la Cámara de Representantes, de manera temporal y por 
2 períodos electorales”.  

 
Adicionalmente, el punto 6.2 del Capítulo Étnico, define que se adoptarán 

medidas para garantizar la inclusión de candidatos de los pueblos étnicos 
en las listas de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 
(CETP), cuando su circunscripción coincida con sus territorios. De 
acuerdo a la ruta metodológica construida con las Comunidades 
Indígenas a través de las organizaciones que los representan en la Mesa 
Permanente de Concertación (MPC) y el Pueblo Rom a través de la 
Comisión Nacional de Diálogo se realizó el estudio, sustentación y 
concertación del presente Acto Legislativo el cual incorpora las 
observaciones y acuerdos que se presentaron en cada uno de los espacios. 
El proyecto que se presenta a consideración del honorable Congreso de la 
República es fundamental para la implementación del Acuerdo Final para 
la terminación del conflicto y especialmente para garantizar la 
representación política y la participación de las víctimas que han sido 
afectadas por el conflicto y el abandono. 

 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Proyecto de 

Ley 

Estatutaria 

No. 10 De 

2018 Senado 

Proyecto de Ley  Autor  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO 
 
Este Proyecto de Ley Estatutaria tiene como objetivo reglamentar el actual artículo 
262 de la Constitución Política que fue modificado por el artículo 20 del Acto 
Legislativo 02 de 2015 “por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de 
poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones” en materia de 
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coaliciones, avanzando en el desarrollo de una regulación enfocada en la 
conformación y el ejercicio político de las coaliciones de partidos, movimientos 
políticos y grupos significativos de ciudadanos para elecciones a corporaciones 
públicas; de manera que se brinden garantías efectivas al pluralismo en el sistema 
político a través de la construcción de una herramienta para la participación de las 
organizaciones políticas en un marco institucional que posibilite su adquisición 
progresiva de derechos. Con el proyecto de ley se reglamenta la presentación de 
listas de candidatos en coalición a corporaciones públicas, estableciendo que:  

 
✔ Aplica para los partidos y movimientos políticos con personería jurídica 

que sumados hayan obtenido en la última elección una votación de hasta 
el 15% de los votos válidos de la respectiva circunscripción.  

✔ Aplica para los partidos y movimientos políticos nuevos que tengan 
personería jurídica, en tanto no se requiere haber obtenido una votación 
mínima ni haber participado en elecciones anteriores.  

✔ Las listas de coalición tendrán el mismo tratamiento que las presentadas 
por partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 
ciudadanos en cuanto a umbrales y cifra repartidora.  

✔ Los partidos y movimientos políticos no podrán presentar listas propias 
en las circunscripciones donde hayan inscrito una lista de coalición.  

✔ Ningún partido o movimiento político podrá participar en más de una 
coalición en una misma circunscripción durante una misma elección. 

✔ En ningún caso un partido o movimiento político puede representar más 
del 70% de los candidatos de una lista de coalición.  

✔ En el formulario de inscripción de listas de coalición se indicarán los 
partidos y movimientos que integran la coalición y la filiación política de 
los candidatos. Las listas serán definidas mediante acuerdo de los 
partidos políticos que conforman la coalición, teniendo en cuenta los 
estatutos de cada partido.  

✔ La coalición deberá contar con un “acuerdo de coalición”, que rija su 
funcionamiento y que contenga: ○ Los principios y reglas que la rigen. ○ 
La agenda programática. ○ El régimen de responsabilidad, según la 
normatividad vigente. ○ El mecanismo de financiamiento de la campaña. 
○ Las reglas de distribución en materia de reposición de gastos y 
anticipos. ○ Los espacios de publicidad. ○ Los gerentes de campaña, y ○ 
Los procesos de auditoría interna.  
✔ El acuerdo de coalición será vinculante, por ello, los partidos y 

movimientos políticos, sus directivos y demás miembros y/o afiliados 
no podrán inscribir ni apoyar listas distintas a la que fue inscrita por la 
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coalición.  
✔ Los miembros de la coalición actuarán en bancadas sólo en los aspectos 

del acuerdo de coalición. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Proyecto de 

Acto 

Legislativo 

No. 21 de 

2018 Senado – 

267 de 2018 

Cámara 

Acto Legislativo  Ponente  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
Entre las grandes disputas que enfrenté, se centraron en el fundamental tema del 
precedente jurisprudencial, en el cual adopté la siguiente postura:  
 
“Preocupa la instauración del Precedente Jurisprudencial como de obligatorio 
cumplimiento para las autoridades judiciales, debido a que, es peligroso otorgarle a una 
regla jurisprudencial carácter normativo, debido a las vicisitudes que rodean los casos al 
interior de la jurisdicción sin importar la instancia o el operador judicial cualquiera sea su 
posición jerárquica.  Nuestras razones, tienen fundamento en los siguientes criterios 
jurídicos: 
 
Estamos de acuerdo con que, a autoridades administrativas, les sea obligatorio el 
precedente jurisprudencial, lo cual está en total sintonía con lo descrito por la Corte 
Constitucional en sentencias C-634 de 2011 y C-539 de 2011. Sin embargo, no resulta 
clara la constitucionalidad de convertir el precedente como de obligatorio cumplimiento a 
los operadores judiciales, ya que, al realizar un análisis holístico de nuestro ordenamiento, 
los jueces realizan interpretaciones a leyes de carácter abstracto y general, las cuales son 
susceptibles de una variedad interpretativa como bien lo dispone el Código Civil en los 
artículos 17, 25 y ss, por lo cual, resulta desproporcionado conminar a los jueces a 
desprenderse de su identidad y capacidad interpretativa autónoma..” 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 
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PONENTE) CAMPAÑA 

Proyecto de 

Acto 

Legislativo 

No. 08 de 

2018 Senado – 

248 de 2018 

Cámara 

Acto Legislativo  Ponente  No 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
En el presente Proyecto presenté 7 proposiciones con el objetivo de orientar la 

Reforma Política con el fin de corregir los problemas del sistema electoral 

corrupto. 

Entre mis iniciativas, propuse que la financiación fuera 100% estatal, para evitar 

qué los senadores defiendan intereses privados en contra vía del pueblo, por esto, 

para el tema en comento adopté la siguiente postura: 

“Preocupa la inequidad política a la que se enfrentan los partidos en los comicios 

electorales, más aún, cuando, solo el 6,18% fue financiado mediante anticipos a las 

campañas al Congreso, eso quiere decir, que las campañas son sostenidas por empresas 

privadas legales o ilegales, que evitan la independencia de los Congresistas al momento de 

desempeñar sus funciones. Esto hace que la Democracia esté al servicio de los 

financiadores privados, y no de los colombianos. 

Si la financiación es 100% estatal, se garantiza la independencia de los Congresistas en 

sus funciones, la equidad e igualdad de condiciones para participar en las elecciones, se 

evitan los dineros ilegales o no reportados a las campañas, se puede hacer un control de 

legalidad a las campañas políticas y se ponen los intereses de la democracia, a favor de los 

colombianos.” 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Proyecto de 

Acto 

Legislativo 

No. 24 de 

Acto Legislativo  Ponente  No 
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2018 Senado” 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO 
 
 Sobre este grave proyecto, mi postura fue la siguiente: 
 
“es y seguirá siendo grave que, a menos de un año de haberse iniciado la Justicia Especial 
para la Paz, producto de unos acuerdos con la guerrilla de las Farc, ya se produzcan los 
primeros cambios, y los cambios sean producto de un proyecto de reforma constitucional, 
con el anuncio del partido de Gobierno que vendrán otras reformas y otros cambios.  
 
En mi concepto eso quiere decir dos cosas: o que la JEP que está hoy vigente y que está 
iniciando quedó mal hecha, porque en menos de un año adicionarle 14 magistrados o más, 
o está pasando otra cosa absolutamente extraña. El mecanismo de elección de esos 14 
magistrados o más que van a llegar a la JEP, es un mecanismo absolutamente politizado, 
independiente de que sea el Procurador, que es elegido por este Congreso, o independiente 
de que sea el Consejo Superior de la Judicatura, que va a perecer o que termina en la nueva 
reforma a la justicia que se va a votar, así que ese mecanismo de elección es absolutamente 
incierto.  
 
Grave que las Farc no aprueben esta reforma, porque la otra parte de este proceso son las 
Farc y acaban de enunciar que no están de acuerdo con esta modificación a la JEP; y 
tercero, las víctimas tampoco están siendo consideradas en torno a este tipo de 
modificaciones y procesos. Por consiguiente, considera que esto es una forma de iniciar el 
camino para la destrucción de un acuerdo de paz y de una justicia transicional que nos 
estaba encaminando a la reconciliación en el país.” 
 
Por esto, poniendo a las víctimas primero que cualquier otra prioridad, como Senador, 
nunca acompañaré modificaciones ilegítimas al acuerdo de paz. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Proyecto de 

Ley número 

18 de 2018 

Senado, 005 

de 2017 

Cámara 

Proyecto de Ley  Ponente   
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COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
El proyecto de ley contemplaba:  
 

1. Elimina el subrogado penal de prisión domiciliaria a las personas 
responsables de atentar en contra de la administración y los recursos 
públicos. 

2. Inhabilita el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria y comercio 
por el mismo término de la pena privativa de la libertad a aquellos 
condenados por delitos en contra de la administración con uso de su 
profesión, arte, oficio, industria y comercio. 

3. El que divulgue o emplee el contenido de un documento o información 
que deba permanecer en reserva, incurrirá en pena de prisión, se 
exceptúa el ejercicio de la libertad de prensa. 

4. El que con el fin de obtener provecho para sí o para un tercero, haga uso 
indebido de información que haya conocido por razón o con ocasión de 
su cargo o función y que no sea objeto de conocimiento público, 
incurrirá en prisión de 4 a 8 años. 

5. El urbanizador ilegal tendrá pena privativa de la libertad de 48 a 126 
meses y multas hasta 50.000 SMMLV. 

6. Se aumentan las penas para el delito de testaferrato y de concierto para 
delinquir para los funcionarios públicos y para cuando se atente contra 
la administración. 

7. Se aumentan las penas para los delitos de concusión y cohecho por acto 
ilegal. 

8. Se aumentan las penas para los servidores públicos que, en violación 
del régimen inhabilidades e incompatibilidades cuando intervenga en la 
tramitación, aprobación o celebración de un contrato. 

9. Se aumentan las penas para los servidores públicos que permitan la 
celebración de contratos sin el lleno de los requisitos exigidos por la ley. 

10. Se crea el tipo penal para el que en cualquier etapa de un proceso de 
contratación estatal se concertare con otro con el fin de alterar ilícita o 
fraudulentamente el procedimiento contractual. 
 

 
Es claro que un cáncer incrustado en la institucionalidad es la corrupción, por eso 
hay que cerrar los espacios en los cuales la corrupción pueda crecer rápidamente y 
seguir desangrando el erario, por eso es necesario establecer la imposibilidad de 
que los financiadores de campañas políticas a cargos de elección popular puedan 
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celebrar contratos o subcontratar con las entidades públicas o sus contratistas, 
incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue 
elegido el candidato.  
 
Un ejemplo de lo perjudicial que puede ser no reglamentar como lo propuso 
Cámara el tema, se puede ver descrito en el informe de la MOE, en el cual advirtió 
que, en 2015, fecha del estudio, se hicieron 534 aportes a campañas políticas por 
una cifra cercana a los $4.400 millones ($4.397.497.266), por parte de 485 donantes 
a candidatos a alcaldías y gobernaciones quienes en contratación recibieron 
$169.000 millones ($169.466.621.063); cifra que equivale a 39 veces el dinero 
donado a las campañas. El estudio agregó que: “el 65% de los 2.410 contratos 
otorgados a los financiadores de campañas fueron adjudicados a dedo, lo que 
fácilmente se podría interpretar como una retribución de la donación hecha en 
campaña. Solo el 34% restante fueron licitaciones públicas, subastas y concursos 
de méritos.” 
 
Al final del informe, la MOE concluyó con lo siguiente: “estamos ante un 
panorama en el que cerca de $100.000 millones fueron dados a personas 
posiblemente inhabilitadas para contratar con el Estado. Pero lo más grave es 
que a pesar de esto, no existe en la reforma política ningún tipo de abordaje a este 
problema”. 
 
En una democracia debe existir equidad y no puede ser que existan más 
complacencias con el capital privado invirtiendo en campañas políticas, para que 
políticos legislen en favor de los empresarios y en contra de la gente, por esto, la 
financiación estatal debe ser 100% estatal. 
 
El sector financiero es intocable en el país, porque es ese sector el que pone y quita 
presidentes y congresistas, el año pasado el sector financiero tuvo ganancias por 
17.7 billones de pesos,  “reflejados en resultados acumulados de $13,6 billones, 
distribuidas principalmente en establecimientos de crédito, $8.9 billones, 
Instituciones Oficiales Especiales (IOE), $1,9 billones e industria aseguradora, con 
$1,5 billones” y a estos no les hacen reformas casi que anuales, como si se las 
hacen a los pensionados y los trabajadores. 
 

PROYECTO 
TIPO DE 
NORMA 

CALIDAD 
(AUTOR O 
PONENTE) 

SE RELACIONA CON 
COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA 

Proyecto de Proyecto de Ley  Ponente  No  
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ley 131 de 

2018 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL PROYECTO: 
 
Presenté ponencia negativa frente a este proyecto de Ley que pretende eliminar 

los derechos de las víctimas reclamantes de tierras, consagrados en la Ley 1448 de 

2011. El objetivo es eliminar principios como la buena fe exenta de culpa y la 

inversión de la carga de la prueba con el objetivo de beneficiar a los grandes 

despojadores de tierras, poniéndolos en condiciones procesales equiparables y 

desconociendo así la prevalencia de los derechos de las victimas respecto de 

quienes, por su situación de vulnerabilidad, se reconocen presunciones que 

facilitan el ejercicio de la reclamación.  

Así mismo, el proyecto de ley pretende desdibujar el concepto y definición del 

componente de restitución previsto en la ley 1448 y en los instrumentos 

internacionales, pretendiendo equiparar la compensación con la restitución.  

2. PROPOSICIONES  

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 08 

de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 
PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta una 
Reforma Política 
y se dictan otras 
disposiciones”. 

26 de septiembre 
de 2018 

26 de junio de 
2019 

Presente proposición supresiva del artículo 8, toda vez que creaba el Senado 
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Regional, lo cual contradice el sentido establecido por el constituyente de 
denominar al Senado como una circunscripción nacional  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 08 

de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 
PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta una 
Reforma Política 
y se dictan otras 
disposiciones”. 

26 de septiembre 
de 2018 

26 de junio de 
2019 

 
Presenté proposición supresiva del artículo 10, por modificar un eje definitorio de 
la constitución al cambiar el sistema presidencialista por uno parlamentario.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 08 

de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 

26 de septiembre 
de 2018 

26 de junio de 
2019 
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PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta una 
Reforma Política 
y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
Presenté proposición supresiva del artículo 13, el cual define las reglas que 
regirán en las elecciones con voto único partidista en cada una de las 
circunscripciones, por considerar que existe una sustitución de la constitución. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 08 

de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 
PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta 

26 de septiembre 
de 2018 

26 de junio de 
2019 

 
Presenté proposición modificativa al artículo 16 para reforzar las garantías al 
debido proceso sobre la propuesta de creación de la Corte Electoral.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 18 de 2018 

Senado – No. 05 
de 2017 Cámara 

9 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 
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Acumulado con 
los Proyectos de 
Ley No. 016 de 

2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 

Senado. 109 de 
2017, 114 de 2017 

Cámara “Por 
medio del cual se 
adoptan medidas 
en materia penal 
y administrativa 
en contra de la 
corrupción y se 

dictan otras 
disposiciones”. 

 
Propuse modificar el artículo 8 del presente proyecto para incluir la obligación a 
los contadores de denunciar actividades sospechosas que permitan confrontar la 
corrupción. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 18 de 2018 

Senado – No. 05 
de 2017 Cámara 
Acumulado con 
los Proyectos de 
Ley No. 016 de 

2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 

Senado. 109 de 
2017, 114 de 2017 

Cámara “Por 
medio del cual se 
adoptan medidas 
en materia penal 

9 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 
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y administrativa 
en contra de la 
corrupción y se 

dictan otras 
disposiciones”. 

 
Presenté proposición modificativa al artículo 11 con el fin de levantar el carácter 
de reserva de documentos de Estado, con el fin de realizar un real control político 
al ejecutivo. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 18 de 2018 

Senado – No. 05 
de 2017 Cámara 
Acumulado con 
los Proyectos de 
Ley No. 016 de 

2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 

Senado. 109 de 
2017, 114 de 2017 

Cámara “Por 
medio del cual se 
adoptan medidas 
en materia penal 
y administrativa 
en contra de la 
corrupción y se 

dictan otras 
disposiciones”. 

9 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 

Presenté proposición modificativa para incluir el siguiente parágrafo:  
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 18 de 2018 

Senado – No. 05 
de 2017 Cámara 
Acumulado con 
los Proyectos de 
Ley No. 016 de 

2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 

Senado. 109 de 
2017, 114 de 2017 

Cámara “Por 
medio del cual se 
adoptan medidas 
en materia penal 
y administrativa 
en contra de la 
corrupción y se 

dictan otras 
disposiciones”. 

9 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 

 
Propuse el siguiente texto que modificaba el proyecto de ley de referencia: 
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 18 de 2018 

Senado – No. 05 
de 2017 Cámara 
Acumulado con 
los Proyectos de 
Ley No. 016 de 

2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 

Senado. 109 de 
2017, 114 de 2017 

Cámara “Por 
medio del cual se 
adoptan medidas 
en materia penal 

9 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 
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y administrativa 
en contra de la 
corrupción y se 

dictan otras 
disposiciones”. 

 
 

Radiqué proposición aditiva al proyecto de ley de la referencia con el fin de 
prohibir e beneficio de prisión domiciliaria a los responsables de hechos de 
corrupción que violenten la estructura del orden estatal. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 18 de 2018 

Senado – No. 05 
de 2017 Cámara 
Acumulado con 
los Proyectos de 
Ley No. 016 de 

2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 

Senado. 109 de 
2017, 114 de 2017 

Cámara “Por 
medio del cual se 
adoptan medidas 
en materia penal 
y administrativa 
en contra de la 
corrupción y se 

dictan otras 
disposiciones”. 

8 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 
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En compañía de los senadores Germán Varón y Angélica Lozano radicamos 
proposición para hacer efectiva la reclusión de los condenados por delios de 
corrupción en centros penitenciarios, sin ningún beneficio de subrogados penales. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

 
8 de octubre de 

2018 
26 de junio de 

2019 

 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 21 

de 2018 Senado 
“Por el cual se 

10 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 
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reforma la 
Constitución 

Política en 
materia de 

administración de 
justicia y se 
dictan otras 

disposiciones”, 
acumulado con 
los Proyectos de 
Acto Legislativo 
No. 17 de 2018 
Senado “Por 

medio del cual se 
reforma la 
Justicia”, 

 
Radiqué proposición para disminuir la pretensión del Gobierno de incrementar el 
periodo de las magistraturas a 12 años, por considerar que el modo de selección 
de los magistrados es ilegitimo y parcializado, lo cual no garantiza que los 12 
años sean de defensa constitucional del orden jurídico  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 21 

de 2018 Senado 
“Por el cual se 

reforma la 
Constitución 

Política en 
materia de 

administración de 
justicia y se 
dictan otras 

disposiciones”, 
acumulado con 
los Proyectos de 

10 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 
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Acto Legislativo 
No. 17 de 2018 
Senado “Por 

medio del cual se 
reforma la 
Justicia”, 

 
En compañía de otros senadores de la comisión, presente proposición para que el 
presupuesto de la rama judicial crezca más que proporcionalmente  los ingresos 
corrientes de la nación. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 24 

de 2018 Senado 
“Por la cual se 

adiciona el Acto 
Legislativo 01 de 
2017 y se dictan 

otras 
disposiciones”. 

24 de octubre de 
2018 

26 de junio de 
2019 

 
 
Presente proposición de archivo al Proyecto de Acto Legislativo que pretendía 
modificar la estructura orgánica de la JEP para crear salas especiales para los 
miembros de la fuerza pública, lo cual violentaba el marco fijado por el Acto 
Legislativo 01 de 2017.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

 
28 de agosto de 

2018 
26 de junio de 

2019 
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Presenté proposición en el siguiente sentido: 

 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 08 

de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 
PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta una 
Reforma Política 
y se dictan otras 
disposiciones”. 

26 de septiembre 
de 2018 

26 de junio de 
2019 

Presenté proposición en el siguiente sentido: 
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

 
11 de septiembre 

de 2018 
26 de junio de 

2019 

 
Presenté proposición para realizar un debate de control político a la Directora del 
ICBF y a la Ministra del Trabajo, con el fin de establecer los problemas que rodean 
la vinculación laboral atípica e inconstitucional de las Madres Comunitarias en el 
periodo de 1986 hasta el 2014 y en consecuencia, buscar la solución idónea al 
conflicto laboral. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera Proyecto de Acto 26 de septiembre 26 de junio de 
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de Senado Legislativo No. 08 
de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 
PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta una 
Reforma Política 
y se dictan otras 
disposiciones”. 

de 2018 2019 

Presenté proposición en el siguiente sentido: 
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Acto 
Legislativo No. 08 

de 2018 Senado 
“Por medio del 
cual se adopta 
una reforma 

política y 
electoral”, 

acumulado con el 
PAL 09 de 2018 
““Por el cual se 

adopta una 
Reforma Política 
y se dictan otras 
disposiciones”. 

26 de septiembre 
de 2018 

26 de junio de 
2019 

Presenté proposición en el siguiente sentido: 
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

 7 de abril de 2019 
26 de junio de 

2019 

 
Presenté en compañía de otros Senadores de la Comisión Primera, la siguiente 
proposición: 
 

 

 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Primera 
de Senado 

Proyecto de Ley 
No. 60 de 2018 
Senado “Por 

medio de la cual 
se adoptan 

disposiciones de 
fortalecimiento de 

23 de abril de 2019 
26 de junio de 

2019 
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la seguridad 
ciudadana”  

Presenté proposición en el siguiente sentido: 
 

 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba modificar el contenido del artículo 27 del proyecto en el 
sentido de evitar que se prive a los entes territoriales de la autonomía que les 
corresponde de conformidad con la Constitución Política de Colombia.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición pretendía incluir un artículo nuevo en el Plan Nacional de 
Desarrollo, con el fin de fijar un incremento anual de las mesadas pensionales de 
vejez, jubilación y sobreviviente en un porcentaje igual al incremento de salario 
mínimo.  
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición pretendía incluir un artículo nuevo al Plan Nacional de 
Desarrollo, con el objetivo de establecer que la contribución al régimen 
contributivo en salud de los pensionados se redujera del 12 al 4 %.   
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición pretendía incluir un artículo nuevo al Plan Nacional de 
Desarrollo, con el objetivo de establecer que las madres sustitutas que no reúnan 
los requisitos para acceder a una pensión, tendrán acceso al subsidio de la 
subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.   
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba modificar el contenido del artículo 181 del proyecto, con 
el fin de que no se otorgaran al presidente de la república facultades 
extraordinarias que ponen en riesgo el principio de división de poderes y podrían 
afectar gravemente la independencia de los órganos de la administración pública.  
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba modificar el contenido del artículo 181 del proyecto, con 
el fin de que no se otorgaran al presidente de la república facultades 
extraordinarias que ponen en riesgo el principio de división de poderes y podrían 
afectar gravemente la independencia de los órganos de la administración pública. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión Tercera 

de Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 119 del proyecto, relacionado con los 
mecanismos de cobertura que permitan a las aseguradoras y a las 
administradoras de fondos de pensiones del Régimen de ahorro Individual con 
Solidaridad. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

 
Comisión Tercera 

Cámara de 
Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 
2019 Comisión 

Tercera de 
Cámara  

 COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 57 del proyecto, relacionado con la 
adición de un literal al artículo 48 del estatuto orgánico del sistema financiero 
sobre el establecimiento de normas para la gestión por parte de las 
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administradoras de los fondos.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 58 del proyecto, relacionado con la 
eliminación del literal j del artículo 13 de la ley 100 de 1993 relacionado con la 
pensión de invalidez y de vejez.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 113 del proyecto, por considerar que 
el establecimiento del piso mínimo de protección social implica el 
desconocimiento de los derechos de los trabajadores establecidos en la 
constitución nacional y en la ley. Generando escenarios en los cuales se permite y 
se facilita que los empleadores contraten trabajadores en condiciones precarias e 
imponiendo además cargas adicionales a los trabajadores que ganen menos de 
un salario mínimo.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 
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Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 140 del proyecto, puesto que 
pretende establecer una mayor base de cotización para los trabajadores 
independientes, imponiéndoles una cotización sobre el 50% del valor de sus 
ingresos.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 62 del proyecto, puesto que se 
pretende establecer la función catastral como un servicio público susceptible de 
ser privatizado, además de otorgar a los entes territoriales la facultad de 
contratar con terceros las funciones catastrales aumentando el riesgo de legalizar 
el despojo de tierras. Adicionalmente, se establece un régimen de infracciones 
que podría limitar a los entes territoriales para el desarrollo de la función 
catastral, por errores cometidos por terceros.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
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La proposición buscaba eliminar el artículo 61 del proyecto, puesto que se 
pretende establecer la función catastral como un servicio público susceptible de 
ser privatizado, además de otorgar a los entes territoriales la facultad de 
contratar con terceros las funciones catastrales aumentando el riesgo de legalizar 
el despojo de tierras. Adicionalmente, se establece un régimen de infracciones 
que podría limitar a los entes territoriales para el desarrollo de la función 
catastral, por errores cometidos por terceros. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
La proposición buscaba eliminar el artículo 60 del proyecto, puesto que se 
pretende establecer la función catastral como un servicio público susceptible de 
ser privatizado, además de otorgar a los entes territoriales la facultad de 
contratar con terceros las funciones catastrales aumentando el riesgo de legalizar 
el despojo de tierras. Adicionalmente, se establece un régimen de infracciones 
que podría limitar a los entes territoriales para el desarrollo de la función 
catastral, por errores cometidos por terceros. 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 28 del proyecto, puesto que se 
pretende despojar a los entes territoriales de su autonomía para viabilizar 
proyectos de  inversión, entregando esta competencia a los Ministerios y 
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Departamentos Administrativos.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba modificar el artículo 155 del proyecto, con el fin de 
aclarar que la cesión a título gratuito solo procede respecto de familias en 
situación de vulnerabilidad y/o de personas con derecho a recibir subsidio de 
vivienda.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba eliminar el artículo 156 del proyecto, puesto que se 
pretende facultar a los alcaldes municipales para destinar vigencias futuras para 
el desarrollo de grandes obras de infraestructura, lo cual atenta contra los 
principios de la administración pública.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
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Representantes Senado Tercera de 
Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Centro 
de Innovación de la cuenca del pacifico- Municipio Santiago de Cali”  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Construcción de Planta PTAR- Municipio Santiago de Cali” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Centro 
de Atención a visitantes en Cristo Rey- Municipio Santiago de Cali” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera PL 311/190 5 de marzo de 3 de julio de 2019 
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Cámara de 
Representantes 

Cámara 227/19 
Senado 

2019 Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Infraestructura Cultural- Petronio y Archivo Municipal- Municipio Santiago de 
Cali”.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Troncal 
Ligera Oriental- municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Centro 
de prevención de enfermedades zoonoticas y de bienestar familiar- Municipio 
Santiago de Cali” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 
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plenaria) Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Equidad de Género- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Fortalecimiento ESEs municipales - Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Fortalecimiento Vacunación- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN PROYECTO FECHA DE LA CERTIFICACIÓ
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(Comisión o 
plenaria) 

INVOLUCRADO PROPOSICIÓN N (fecha y 
Secretaría que 

certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Infraestructura Educativa- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “PAE- 
Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Primera 
Infancia- Municipio Santiago de Cali”. 
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Recuperación, renovación y construcción de escenarios deportivos 
comunitarios- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Seguridad Alimentaria- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
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“Transporte Escolar- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Actualización y divulgación del Plan de Gestión del Riesgo asociado a 
actividades industriales y comerciales- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Apoyo 
en la definición del esquema de aprovechamiento de RCD- Municipio Santiago 
de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  
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COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Bunker 
de la Fiscalía General de la Nación- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Centro 
de Comando de la DIJIN- Municipio Santiago de Cali”. 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Centro 
de Comando de la DIPOL- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  
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COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Centro 
de Comando, Control y Comunicaciones C3- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Lixiviados de Navarro- 
Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado “Nuevo 
Centro Carcelario para Sindicados y Condenados- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
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Representantes Senado Tercera de 
Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Infraestructura Educativa- Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Reducción Contaminación Rio Cauca - Municipio Santiago de Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
La proposición buscaba la inclusión de un nuevo proyecto denominado 
“Construcción del sistema de acueducto Rio Cauca para el abastecimiento de la 
Zona de Expansión  Guabinas y del Municipio de Yumbo- Municipio Santiago de 
Cali”. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
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certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Modificación de las Bases del PND con el fin de asignar nuevas facultades al 
ICBF, como las de incluir familias en programas sociales que ofrece el gobierno, 
establecerá un programa para madres cabeza de familia diseñará un programa 
de fortalecimiento de habilidades parentales.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Adiciona un artículo a la subsección 3 “Equidad para la Prosperidad Social” y 
ordena que las personas definidas por el ICBF que suscriban contratos de aporte 
para la ejecución de recursos del PGN, deben abrir cuentas maestras.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Adiciona un artículo en el que convierte al PAE en una política de Estado para la 
garantía del derecho humano a la alimentación y nutrición adecuada.  
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Adiciona un artículo a la subsección “Equidad en la educación” y crea el sistema 
de veedurías por parte de los padres de familia al sistema de contratación de los 
PAE  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Crea el sistema nacional de seguridad alimentaria y nutricional, sumada a las 
funciones de la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Observatorio de Seguridad Alimentaria y el Sistema de Información de 
Seguridad Alimentaria.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  
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COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Incluye un artículo nuevo en el PND sobre los contenidos de radio, prensa y 
televisión pública y privada.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Incluye un artículo nuevo en el PND sobre contenido del PAE.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Incluye un artículo nuevo en el PND para crear el Sistema de Búsqueda de 
Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos, con el fin de garantizar su 
inmediata localización y reintegro a su entorno familiar.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 
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Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Incluye un artículo nuevo en el PND relacionado con los programas de atención 
de adicciones en jóvenes, desarrollado de manera conjunta entre el Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Educación.   
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Incluye un artículo nuevo en el PND relacionado con las medidas para disuadir 
el consumo de productos no saludables. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera 
Cámara de 

Representantes 

PL 311/190 
Cámara 227/19 

Senado 

5 de marzo de 
2019 

3 de julio de 2019 
Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Agrega dos párrafos a las bases del PND sobre el desarrollo de la estrategia fin a 
la tuberculosis y la implementación del Sistema de Emergencias SEM. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓ
N (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Tercera PL 311/190 5 de marzo de 3 de julio de 2019 
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Cámara de 
Representantes 

Cámara 227/19 
Senado 

2019 Comisión 
Tercera de 

Cámara  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Crea la unidad de fiscalía especializada para los adolescentes y jóvenes 
infractores en el marco del SRPA.   
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República  
 08/08/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República  

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
En compañía de los Honorables Jorge Enrique Robledo, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Iván Cepeda Castro y Pedro Leónidas Gómez Gómez presentamos 
proposición N. 26, 50 y 54  para que se cite a debate de  Control Político  al Señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Doctor Alberto Carrasquilla Barrera 
sobre la puerta giratoria entre lo público y lo privado.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 08/08/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN 
 
Presenté Proposición N. 17 la cual reza así “ Cítese a una audiencia pública en la 
ciudad de Cartagena, el día jueves  16 de agosto de 2018, a los señores ministros 
de Defensa, Interior, Relaciones Exteriores y de Justicia; así como también a la 
Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar e invítese al Defensor 
del Pueblo, Procurador General de la Nación, Fiscal General dela Nación, 
alcaldesa de Cartagena, Gobernador de Bolívar, al comandante de la Armada 
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Nacional y a la Policía Distrital de Cartagena, con el fin que rindan un informe 
sobre la situación relacionada con la trata de personas. ” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 08/08/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 24 la cual reza así “ Cítese a una audiencia pública de la 
Comisión de Derechos Humanos  para el viernes 17 de agosto de 2018, en Puerto 
Carreño Vichada para escuchar a la comunidad,  cítese al alcalde del 
departamento y a su Gobernador, sobre las graves inundaciones por el cambio 
climático  ” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 21/08/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 41 la  cual reza así “Convóquese a la  Comisión de 
Derechos Humanos y Audiencias del Senado de la Republica a una audiencia 
pública en Santander de Quilichao – Cauca en razón a la grave situación de 
peligro y vulneración de los derechos humanos de las comunidades indígenas de 
la región.” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

 4/11/2018 
28/06/2019 

Secretaria del 
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República Senado de la 
República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 45 la cual reza así “Cítese a una audiencia pública en la 
ciudad de Popayán departamento del Cauca, el día 5 de octubre de 2018, para 
evaluar y escuchar a los líderes y organizaciones sociales del Sur- Occidente 
Colombiano en relación a la grave situación de asesinatos, amenazas y 
persecución de las  que son víctimas ellos y las comunidades de la región.” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 24/10/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 74 la cual reza así “Cítese a una audiencia pública, a 
llevarse a cabo en la ciudad  de Barranquilla, Atlántico, para discutir acerca de: el 
funcionamiento de los servicios públicos en Barranquilla y, en general, la 
situación de los derechos sociales y de derechos humanos en los departamentos 
de la región Caribe.” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 

Proyecto Acto 
Legislativo 024 de 

2018 
6/11/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 80 la cual reza así “Cítese a una audiencia pública, en el 
marco del segundo debate del proyecto de acto legislativo 024/2018 “por medio 
del cual se adiciona el Acto Legislativo 01 de 2017 y de dictan otras 
disposiciones.” 
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ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 14/011/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 83 la cual reza así “Cítese a una audiencia pública, por la 
defensa del agua y del territorio “Putumayo es Amazonia” a realizarse en horas y 
fechas a definirse por la mesa directiva del senado de la república, en el 
municipio de Puerto Asís.” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 14/011/2018 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 86 la cual reza así “Cítese a una audiencia pública, para 
discutir acerca de la situación del pacificó nariñense en la construcción de paz, 
derechos humanos y cumplimento de los acuerdos de paz con las comunidades.” 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 14/12/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 95 en la cual solicite a la Plenaria del Senado aprobara el 
acto de perdón y reconciliación a realizarse el día 11 de diciembre en la sesión de 
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la plenaria de este recinto, como aporte a la Construcción de Paz de nuestro país. 
  

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 14/12/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 108 para que se cree la comisión accidental para realizar 
actividades relativas al fortalecimiento de los temas atinentes a la educación 
preescolar, básica y media del país. 
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 14/12/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 109 para que se autorice a la Comisión de derechos 
humanos y audiencias a sesionar durante el receso, con el fin de debatir los 
asuntos relacionados con la defensa y protección de los derechos humanos.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 30/04/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 138 con el fin de solicitar de conformidad con lo señalado 



 

SECRETARÍA ALTOS  GENERAL – CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS - CAEL 

 

FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA SENADORES 
RESOLUCIÓN MESA DIRECTIVA  DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 002 DE 2017 

 

ELABORÓ. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS – CAEL. JULIÁN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO 
REVISÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. LUCIO MUÑOZ MENESES 
APROBÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. GREGORIO ELJACH PACHECO 

62 

 

por el artículo 108 de la ley de 1992, se declare la suficiente ilustración por parte 
de la Plenaria del Senado.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 22/05/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 

Presenté Proposición N. 147 con el fin de solicitar un debate de partidos políticos 
representados en el senado de la republica sobre la situación actual de Colombia 
de orden, económico, político, social y ambiental.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 22/05/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 148 con el fin de rechazar el desarrollo del proyecto de 
minería “el Progreso”, que pretende realizar la empresa mining group, en el rio 
Bugalagrande, afectando la estabilidad de  los recursos naturales y poniendo en 
riesgo la garantía de prestación de servicios públicos de agua potable de la 
población de los municipio de Bugalagrande, Andalucía, Sevilla y Tuluá.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 
Senado de la 

República 
 22/05/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 
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COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 152 con el fin de solicitar una reunión con el Presidente 
de la Republica. Iván Duque sobre la grave crisis humanitaria que viven los 
líderes sociales en todo el país.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
(fecha y Secretaría 

que certifica) 

Plenaria del 

Senado de la 

República 

Proyecto de Ley 
221 de 2018 

senado-97 de 2017 
cámara  

22/05/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Presenté Proposición N. 165  con el fin de solicitar se adelante en  el orden del día  
el proyecto de ley número 221 de 2018 Senado, 097 de 2017 Cámara “Por medio 
de la cual se expide la Ley de Actor para garantizar los derechos laborales y 
culturales de los actores y actrices de Colombia.  
 

ORIGEN 
(Comisión o 

plenaria) 

PROYECTO 
INVOLUCRADO 

FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN 

CERTIFICACI
ÓN (fecha y 

Secretaría que 
certifica) 

Comisión Quinta 

del Senado de la 

República 

Proyecto de Ley 
003 de 2018 

senado  
28/05/2019 

28/06/2019 
Secretaria del 
Senado de la 

República 

COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA PROPOSICIÓN: 
 
Junto a otros Congresistas solicitamos la realización de 6 audiencias públicas 
regionales, sobre el proyecto de ley N. 003 de 2018 “por la cual se modifica la 
ley 160 de 1994 y se dictan otras disposiciones”  
 

3. LAS CONCLUSIONES O FORMA DE TERMINACIÓN DE LOS DEBATES 

DE CONTROL POLÍTICO. 

DEBATE COMISIÓN O FECHA CITANTE O 
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PLENARIA PARTICIPANT

E 

Debate de Control 

Político a Alberto 

Carrasquilla 

Proposición 26, 50 

y 54 

18 de septiembre 

de 2018 

Bancada Polo 

Democrático 

 

Como vocero del Polo realicé con el senador Jorge E. Robledo el debate al 

Ministro de Hacienda Alberto Carrasquilla, en el que demostramos como el 

Ministro, con la empresa Konfigura, diseñó un negocio leonino contra los 

municipios de Colombia, negocio con el que él y sus socios ganaron 14 mil 

millones de pesos en comisiones. 

 

Carrasquilla hizo una modificación constitucional, reformó el Sistema General 

de Participaciones para permitirle a los municipios colombianos endeudarse en 

sumas enormes para la construcción de acueductos para darle agua potable a la 

población de los municipios más pequeños y pobre del país; hasta allí el negocio 

era legal, para el POLO el negocio se convierte en leonino cuando meses 

después Carrasquilla deja la cartera y crea la empresa „Konfigura‟ que se 

benefició de la reforma realizada como ministro, lo cual llevó a que 117 

municipios se endeudaran a unas tasas de interés inaceptables dejando a 67 

municipios endeudados y sin culminar las obras. 

 

Durante este debate presenté las políticas del Alberto Carrasquilla como 

Ministro de Hacienda en el periodo comprendido entre los años 2005 y 2007, 

reforma pensional, reforma tributaria y privatizaciones, todas ellas en 

detrimento de los derechos de los trabajadores colombianos.  

 

Así mismo, recordé su papel en la creación de zonas francas y zonas económicas 

especiales y su participación en la creación de los contratos de estabilidad 

jurídica, con el fin de beneficiar a grandes empresarios nacionales y a 

multinacionales.  

 



 

SECRETARÍA ALTOS  GENERAL – CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS - CAEL 

 

FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA SENADORES 
RESOLUCIÓN MESA DIRECTIVA  DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 002 DE 2017 

 

ELABORÓ. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS – CAEL. JULIÁN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO 
REVISÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. LUCIO MUÑOZ MENESES 
APROBÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. GREGORIO ELJACH PACHECO 

65 

 

DEBATE COMISIÓN O 

PLENARIA 

FECHA CITANTE O 

PARTICIPANT

E 

Asesinato de 

Líderes Sociales 

Comisión Primera 

de Senado 

27 de mayo de 

2019 

26 de junio de 

2019 

 
Durante el debate sobre el asesinato sistemático de líderes sociales realizado el 
día 27 de mayo de 2019, manifesté que en Colombia existe un genocidio respecto 
de este grupo poblacional, así como llamé la atención sobre la importancia de 
que las instituciones del estado funcionen de conformidad con lo establecido en 
la Constitución Política de Colombia, protegiendo la vida e integridad de esta 
población. 
 

Así mismo, durante el debate relacionado con las prácticas de entrenamiento a 

las que son sometidos los miembros de la fuerza pública, manifesté que es 

inaceptable que se les obligue a participar de este tipo de acciones violatorias de 

los derechos humanos y exigí respuestas por parte del Ministerio de Defensa y 

el Ministerio del Interior. 

 

DEBATE 
COMISIÓN O 

PLENARIA 
FECHA 

CITANTE O 

PARTICIPANTE 

Respuesta del 

gobierno a la 

Mina Indígena  

Comisión Primera 
3 de marzo de 

2019 
CITANTE 

RESUMEN DE LA PARTICIPACIÓN 

 

Junto a otros parlamentarios, cité un debate de control político para exigirle al 

gobierno nacional que atendiera la mesa de negociación propuesta por la Minga 

Indígena del Cauca, en este debate realizado el 3 de marzo de 2019, se presentó 

ante el país la grave situación socioeconómica por la que atraviesa el pueblo 

indígena en esta región y se explicaron las razones para el desarrollo de la Minga, 

relacionadas con el incumplimiento de los acuerdos firmados por el Gobierno, así 

como con la defensa del territorio frente a las licencias minero-energéticas 
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otorgadas por el Gobierno a grandes empresas que están afectando las condiciones 

de vida los pueblos indígenas.   

 

DEBATE 
COMISIÓN O 

PLENARIA 
FECHA 

CITANTE O 

PARTICIPANTE 

Asesinato 

sistemático de 

líderes sociales 

Comisión Primera  
27 de mayo de 

2019  
PARTICIPANTE 

RESUMEN DE LA PARTICIPACIÓN 

 

Manifesté que en Colombia existe un genocidio respecto de este grupo 

poblacional, así como llamé la atención sobre la importancia de que las 

instituciones del estado funcionen de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de Colombia, protegiendo la vida e integridad de esta 

población.  

 

DEBATE 
COMISIÓN O 

PLENARIA 
FECHA 

CITANTE O 

PARTICIPANTE 

Porque el ejército 

comete 

homicidios  

Comisión Primera 
11 de junio de 

2019 
PARTICIPANTE  

RESUMEN DE LA PARTICIPACIÓN 

 

Durante el debate relacionado con las prácticas de entrenamiento a las que son 

sometidos los miembros de la fuerza pública realizado el 11 de junio de 2019, 

manifesté que es inaceptable que se les obligue a participar de este tipo de 

acciones violatorias de los derechos humanos y exigí respuestas por parte del 

Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior frente a la responsabilidad el 

Gobierno de Iván Dique en el desarrollo de este tipo de prácticas y en las 

consecuencias violentas que ellas generan.   
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4. TRÁMITE DE PETICIONES  

FECHA SOLICITUD ORIGEN RESPUESTA 

12/8/2018 

Solicita se suspenda el 

proceso de elección del 

Contralor General de la 

República 

Alejandro Castro 

Cuellar 

  

Se remitió a la 

Presidencia del 

Senado de la 

Republica por 

competencia. 

28/08/2018 

Solicita se investigue a l 

Fiscal General de la 

Nación 

Gustavo A. 

Rodríguez R. 

  

Se remitido el 

derecho de petición 

a la Comisión de 

Acusaciones de la 

Cámara de 

Representantes.  

21/09/2018 

Solicita  información 

respecto al liderazgo del 

Señor Temístocles 

Machado 

Jairo Enríquez 

Bulla Romero 

  

Se concedió 

respuesta acerca del 

liderazgo del Señor 

Temístocles 

Machado 

25/09/2018 

Solicita que la Unidad De 

Gestión Pensional y 

Parafiscales – UGPP le 

reconozca la sustitución de 

la pensión de su esposo. 

  Dioselina Perea 

Se remitió Unidad 

De Gestión 

Pensional  y 

Parafiscales por ser 

la entidad 

competente. 

1/10/2018 

Solicita información sobre 

el estado de  los proyectos 

de ley que benefician a los 

pensionados 

Daniel Botero 

Palomo 

Se le informo en qué 

estado se 

encontraban los 

proyectos de ley. 
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8/10/2018 

Informa que la Empresa de 

Energía de Boyacá 

“EBBSA”, viene 

manteniendo sobre su 

inmueble una servidumbre 

de conducción de energía, 

que hace actualmente 

inhabitable su predio y por 

ende todo tipo de negocio 

y desarrollo urbanístico en 

el mismo 

Héctor Jaime 

Cabezas Cruz 

  

Se remitió a la 

Superintendente de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios para 

que investigue lo 

manifestado por el 

señor Cabezas. 

  

17/10/2018 

Manifiesta el 

incumplimiento por parte 

del INPEC a la sentencia 

T-762 de 2015. 

  Carlos Martínez 

Se dio traslado al 

Director General 

Instituto Nacional 

Penitenciario y 

Carcelario INPEC 

por ser la entidad 

competente. 

  

18/10/2018 

Solicita que la EPS le 

preste con el servicio de la 

enfermera las 24 horas a su 

esposa la sra  Angie 

Mariela Quejada quien  

encontrase con diagnóstico 

de parálisis cerebral 

José Aquileo 

Arboleda 

Arroyo. 

Se dio traslado a la 

Superintendente 

Nacional de Salud y 

a la defensoría del 

Pueblo 
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22/10/2018 

Denuncia al Señor José 

Arturo Callejas Ramírez 

Subgerente Comercial del 

Banco Agrario de 

Colombia Regional 

Antioquia por acoso 

sexual. Asimismo presenta 

denuncia sobre los 

sobornos por parte Banco 

Agrario en los trámites de 

créditos a más de 2.292 

agricultores víctimas del 

conflicto. 

Nancy Katharina 

Bahnsen 

Se dio traslado a la 

Fiscal General de la 

Nación para que 

investiguen. 

  

23/10/2018 

Manifiesta que 

Colpensiones  no ha dado 

contestación al oficio 

radicado en su despacho 

con número 2018-11702024 

Dionisio 

Martínez 

Malaver 

Se dio traslado 

Colpensiones para 

que le conceda la 

respuesta. 

  

24/12/2018 

Denuncia presuntos actos 

maltratos a su menor hijo 

Jorge Andrés Aguirre por 

parte de los funcionarios 

de la Institución Remy IPS 

S.A.S cuando el menor se 

encontraba hospitalizado. 

  

Doris Aponte 

Hernández 

Se dio traslado a la 

Fiscal General de la 

Nación, Procurador 

General de la Nación 

y Instituto 

Colombiano De 

Bienestar Familiar 

para que 

investiguen. 
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13/03/2019 

manifiestan que 

“…radicaron denuncia 

ante el Consejo de Estado, 

solicitando medidas 

cautelares por la 

evaluación del desempeño 

para los funcionarios que 

están en provisionalidad 

en el Proceso 

11001032500020180013600

…” y a la fecha no han 

obtenido ninguna 

respuesta; 

Sindicato 

Nacional De 

Trabajadores De 

Notariado Y 

Registro 

SINTRANORE 

Se dio traslado al 

Consejo Superior de 

la Judicatura, 

Consejo de Estado, 

Procuraduría y 

Ministerio de 

Trabajo por ser de su 

competencia. 

27/03/2019 

Solicita Protección por 

amenazas 

Gloria Isabel 

Chica Mejía. 

Se trasladó a la 

POLICIA 

METROPOLITANA 

de Santiago de Cali 

por ser de su 

competencia. 

  

29/03/2019 

Denuncia presuntos 

hechos de corrupción en el 

E.S.E. Hospital Emiro 

Quintero Cañizares en el 

municipio de Ocaña. 

  José Melegundo 

Se trasladó al 

Contralor General de 

la República,  al 

Procurador General 

de la Nación y al 

Superintendente 

Nacional de Salud 

para que investiguen 

el caso. 
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10/04/2019 

Denunciar un presunto 

caso de abuso del derecho 

y cobro de lo no debido 

por parte de la Alianza de 

Servicios Cooperativos – 

ASERCOPI Israel González 

Se trasladó al 

Superintendente de 

la Economía 

Solidaria, 

Defensor del Pueblo 

y al 

Procurador General 

de la Nación para 

que investiguen el 

caso. 

  

13/05/2019 

Manifiesta que a su 

hermano Fabio Nelson 

Chete se encuentra en el 

Hospital San Antonio de 

Pitalito- Huila y a quien le 

ha dado de alta pero no 

cuentan con los recursos 

económicos, asistencia 

médica en casa y vive a 

más de cuatro horas del 

resguardo indígena de 

donde habitan al centro de 

salud más cercano y quien 

tiene un diagnóstico de 

trauma cráneo encefálico 

severo. 

  

Dora Viviana 

Chete 

Se dio traslado al 

Superintendente 

Nacional de Salud y 

al Defensor del 

Pueblo por ser de su 

competencia. 
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21/05/2019 

Manifiestan las violaciones 

a los derechos laborales 

por parte de 

INDUPALMA LTDA, 

empresa  que ya ha sido 

sancionada en Resolución 

N. 1429 de 2017 y que a 

pesar de haber firmado en 

febrero de 2018 un 

acuerdo con las 

cooperativas de trabajo 

continúa sin dar 

cumplimiento al mismo. 

Igualmente solicitan se les 

informe cual es el estado 

actual de la querella 

administrativa N. 185 del 1 

de abril de2019 

Sindicato 

SINTRAINAGR

O SAN 

ALBERTO 

Se dio traslado al 

Ministra del Trabajo 

por ser de su 

competencia. 

  

28/05/2019 

Manifiesta que a su prima 

CARMEN ELISA LOPEZ 

MORA la EPS Coomeva 

no ha autorizado la 

segunda sesión de 

quimioterapia  después de 

a ver sido operada de 

cáncer de colon, poniendo 

en riesgo la vida e 

integridad de la paciente.  

  Gloria Fernández 

Se dio traslado al 

Superintendente 

Nacional de Salud 

por ser de su 

competencia. 
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5/06/2019 

Manifiesta que desde el 16 

de octubre de 2018 fueron 

radicados los documentos 

para la convalidación de 

su título profesional en 

Medicina  y a la fecha su 

entidad no le concedido 

contratación alguna lo cual 

no le ha permitido  

empezar a realizar el 

servicio social obligatorio 

para obtener la tarjeta 

profesión. 

  

Tatiana Correa 

Quiroz 

Se dio traslado al 

Ministerio de 

Educación por ser de 

su competencia. 

  

5/06/2019 

Denuncia que  ha venido 

siendo víctima de 

persecución sindical por 

parte de su jefe inmediata, 

señora MONICA 

ALEXANDRA TORRES de 

la empresa  ECOPETROL Ariel Corzo Díaz 

Se trasladó al 

Defensor del Pueblo 

por ser de su 

competencia. 
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II.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (No es obligatorio su 

diligenciamiento) 

1. Intervenciones en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos 

del Estado para la obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia 

de salud, educación, vivienda, obras públicas, agricultura y de ciencia y 

tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana. 

 
 GESTIÓN COMO GARANTE DE LOS ACUERDOS CON 

BUENAVENTURA. 
  
He asumido el reto de intervenir en los procesos de empalme del gabinete 
Ministerial, la planeación y destinación presupuestal de los recursos públicos a 
los diferentes departamentos y especialmente al Valle del Cauca, así como la 
continuidad en la implementación de los acuerdos con el pueblo de 
Buenaventura. 
  
Por estas razones, una vez terminada la campaña, que dio como resultado la 
reelección como senador de la República, se retomó el seguimiento y control al 
Gobierno Nacional, sobre la implementación de los acuerdos suscritos con el 
pueblo de Buenaventura, actuación que suscitó debate de control político en la 
comisión primera del senado de la República el día  8 de mayo de 2018, en 
presencia del Ministerio del Interior, la Dirección General del Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministerio de Vivienda, Salud y Educación y la 
Unidad de Víctimas. 
  
En la sesión de control político se pudo medir el nivel de implementación de los 
acuerdos suscritos el 6 de junio de 2017, casi un año después de su firma, 
evidenciándose que algunas actuaciones de emergencia y traslados de recursos 
para menguar el estado de cosas y la crisis humanitaria de Buenaventura, 
estaban funcionando, sin embargo era evidente la crisis de salud y la incapacidad 
de poner en marcha el hospital en Buenaventura y proyectos urgentes de 
saneamiento básico, servicios públicos y vivienda. Así mismo y a pesar que ya 
existía la ley 1872 de 2017, Por medio de la cual se crea el Fondo para el 
Desarrollo Integral de Buenaventura, el patrimonio autónomo, el funcionamiento 
de la junta directiva del fondo, el proceso de construcción del plan de desarrollo 
a diez años y la constitución de la fiducia de administración de los recursos se 
encontraban pendientes. 
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Como consecuencia del debate de control político, durante los días 9 y 10 de 
mayo de 2018, el gobierno nacional se concentró en el Ministerio del Interior, 
junto al comité ejecutivo de paro cívico y los garantes de los acuerdos, para 
realizar una evaluación punto a punto y definir el plan de emergencia en cada 
caso. 
  
Posesionados los Ministros de Despacho, se procedió a oficiar tanto al presidente 
de la Republico como al gabinete para recordar los compromisos y solicitar la 
activación inmediata de las labores de cumplimiento de los acuerdos. 
  
Así mismo se solicitó de manera inmediata la instalación de la Junta 
Administradora del Fonbuenaventura conforme la ley 1872 de 2017. 
  
La instalación de FONBUENAVENTURA marca un momento histórico que 
determina el inicio del camino a un verdadero desarrollo social, el fondo se 
encargará de administrar los recursos que recibirá este Distrito para adelantar la 
construcción del plan maestro de acueducto y alcantarillado, construir el hospital 
de 3 nivel, construir nuevos colegios públicos, construir escenarios deportivos y 
adelantar la protección ambiental de las cuencas de los ríos y los manglares. 
 
La Junta Directiva de FonBuenaventura estará conformada por parte del 
Gobierno Nacional, por:  José Luis Acero Viceministro de Agua, Juan Manuel 
Daza, Viceministro de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior, José 
Arroyo, subdirector de Desarrollo de Planeación Nacional, José Manuel 
Restrepo, Ministro de Comercio, María Claudia García, Viceministra de Políticas 
del Ministerio de Medio Ambiente, Karen Abudinen Alta Consejera para las 
Regiones, Edison Biosca Ruiz, Alcalde encargado del Distrito de Buenaventura, 
Dilian Francisca Toro Gobernadora del Valle, y por parte de los habitantes de 
Buenaventura sus representantes son: Miller Mejía, Benjamín Mosquera, Henry 
Arcilo Tovar, Jairo Alberto Gómez y Narcilo Rosero Castillo. 
 
De forma paralela y en medio de las discusiones del Presupuesto General de la 
Nación se vigiló en cada cartera la inclusión de los recursos para el desarrollo de 
los proyectos que soportan la implementación y efectividad de los acuerdos, así 
mismo ante la plenaria del senado de la República del día 17 de octubre de 2018, 
mediante la gestión conjunta de la bancada de congresistas del Valle del Cauca, 
se logra el compromiso expreso del Ministro de Hacienda para la destinación de 
los recursos del Fon buenaventura y con destino a la reparación social de 
Buenaventura. 
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La gestión conjunta de la bancada de congresistas del Valle permitió que en el 
Presupuesto General de la Nación quedará inmerso en el artículo 138 la 
asignación de los recursos para el Fondo que garantizara el Desarrollo Integral 
del Distrito Especial de Buenaventura, cuando se hayan estructurado y 
viabilizados los proyectos de inversión correspondientes definidos en el Plan 
Especial.   
 
Recientemente y el marco de los decretos 1402 y 1812 de 2017, intervine como 
garante en la sesión de los días 6 y 7 de diciembre de 2018, en Buenaventura ante 
la comisión de seguimiento general, con la cual el nuevo gobierno de Iván 
Duque, presentó sus avances a la fecha y frente a los cuales se requirieron 
acciones preventivas y correctivas para lograr el cumplimiento de los acuerdos 
alcanzados en julio de 2017. 
  
En esta sesión se logra la concertación de un cronograma de trabajo para verificar 
la situación actual de los acuerdos y el esquema de trabajo para el primer 
trimestre 2019, con el cual grandes proyectos para Buenaventura serán incluidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo y ejecutados con los acuerdos presupuestales 
ya definidos.  
 

 COMUNIDAD DE LIBERTAD SAN ONOFRE SUCRE: 
 
La comunidad del corregimiento de Libertad en el Municipio de San Onofre 
Sucre pidió acompañamiento de la oficina del Senador Alexander López, para 
solicitar al gobierno nacional que la finca El Palmar ubicada en el corregimiento 
de Rincón del Mar del municipio de San Onofre, la cual fue ocupada por cerca de 
10 años por grupos paramilitares y en donde se cometieron cientos de asesinatos 
y desapariciones forzadas, sea conservada como un lugar para la memoria de las 
víctimas del conflicto armado.  
 
En desarrollo de esta solicitud se realizaron los respectivos requerimientos a la 
Unidad de Restitución de Tierras con el fin de establecer el estatus actual de 
dicho predio, así como se realizaron gestiones ante la Comisión de la Verdad 
para que la finca sea seleccionada como lugar de memoria 
 

 TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO  
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Los trabajadores administrativos del INPEC solicitaron acompañamiento de la 
oficina del Senador Alexander López, con el fin de adelantar un debate de 
control político que permitiera evidenciar la ausencia de procesos de 
resocialización al interior del sistema carcelario, la crisis existente debido a la 
violación sistemática de los derechos humanos de las personas privadas de la 
libertad, los problemas de corrupción que se presentan al interior del Instituto y 
el desconocimiento de los derechos laborales de los funcionarios de planta 
administrativa. Para la construcción de dicho debate se han remitido sendos 
cuestionarios y se está en el proceso de construcción del debate con los insumos 
recolectados  

 
 ACOMPAÑAMIENTO COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE 

MAGANGUÉ, CICUCO Y TALAIGUA NUEVA 
 

Debido a  que la construcción de la interconexión vial Yati y Bodega ha causado 
serios perjuicios a la economía de diferentes sectores sociales que derivaban su 
sustento del transporte fluvial en este sector del país, se viene realizando un 
acompañamiento que ha consistido en la solicitud de información ante el Fondo 
de Adaptación, para establecer las condiciones en las cuales se pretende atender 
estas afectaciones, así como se ha solicitado intervención por parte del DPS para 
garantizar una atención adecuada para estas poblaciones por parte del gobierno 
nacional. 

 
Este acompañamiento ha permitido la identificación de incumplimientos por 
parte de la concesión respecto de los requerimientos de la ANLA, actualmente se 
ha logrado que se reactiven las mesas de negociación con las comunidades, con 
el fin de se implementen de manera efectiva las medidas necesarias para 
contener el impacto socioeconómico de la puesta en marcha de la interconexión 
vial.  
 

 ACOMPAÑAMIENTOS TRABAJADORES ENFERMOS 
ASOTRAIDEMENE 

 
Debido a la grave situación que atraviesan los trabajadores con enfermedades 
profesionales que han sido despedidos por ECOPETROL sin que se atiendan en 
debida forma sus afectaciones de salud, desde la oficina del Senador Alexander 
López se ha realizado la incidencia correspondiente ante el Ministerio de Trabajo 
para que intervenga en este conflicto laboral, así como ante el Ministerio de 
Salud para que brinda atención adecuada a los trabajadores despedidos.  
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 ACOMPAÑAMIENTOS a los trabajadores de ELECTRICARIBE  
 
El acompañamiento que realizó esta curul por la crisis social generada por el 
Operador del servicio de energía eléctrica denominado  ELECTRICARIBE en 
7 departamentos del Caribe Colombiano, con el sindicato SINTRAELECOL se 
trabajó bajo las siguientes rutas metodológicas:  
 

 La determinación de las reales causas operativas, administrativas y 
financieras de Electricaribe y su Matriz Unión Fenosa y su impacto en 
el Patrimonio de la Nación, los usuarios, trabajadores activos y 
pensionados. 

 Creación de la Comisión Accidental del Congreso para el seguimiento 
de la intervención de la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios, el agente especial y los derechos de usuarios y 
trabajadores. 

 Realizar un debate de control político y seguimiento al Gobierno 
Nacional, superintendencia de servicios públicos domiciliarios, 
Ministerio de hacienda y Ministerio de Minas y energía  sobre la 
Intervención  y la estructuración de la Solución Empresarial.  

 Y finalmente la búsqueda del apoyo a los trabajadores activos y 
pensionados para garantizar la estabilidad laboral, la sustitución 
patronal y el reconocimiento y pago del pasivo pensional y la garantía 
de los usuarios a un servicio de calidad. 

 
 ACOMPAÑAMIENTOS A LOS HABITANTES DE LA LOCALIDAD 

DE BOSA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

De la mano del compañero Edil Luis Hernando Parra hemos realizado las 
reclamaciones a las autoridades locales por la falta de los servicios públicos de 
energía,  acueducto y alcantarillado en el  barrios los Molinos en la localidad de 
Bosa, he acompañado  las reclamaciones por los altos cobros de los impuestos 
prediales en Bosa, Así como también se ha denunciado el grave deterioro de las 
vías de acceso a la localidad y en conjunto con la empresa de  Gas Natural se está 
realizando una evaluación sobre el proceso de gasificación que hay la fecha y 
creando estrategias de nuevos proyectos que beneficien a localidades como 
Ciudad Bolívar, Usme y Santa Fé. 
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2. Peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus 

obligaciones constitucionales.  

  

N. Consecutivo  

interno 

Entidad Tipo 

Solicitud 

Fecha 

Radicación 

Fecha 

respuesta 

   2018   

1 
HSALM-

003-2018 

Alcaldía de 

Santiago de 

Cali 

 SOLICITUD 

DE 

INFORMACI

ON PLAN 

PARCIAL. 24/07/2018 

17/08/2018

23/08/2018 

25/09/2018

04/10/2018 

2 
HSALM- Superintend incumplimien 26/07/2018 02/08/2018 

Organizamos el Foro “Transporte Informal en la ciudad de Bogotá” y 
escuchamos la problemática que tiene los trasportadores informales y los 
usuarios. 
  
   

 ACOMPAÑAMIENTO SINTRAEMSDES   
 

Frente a la sistemática persecución sindical que se viene presentado por la 

administración de Enrique Peñalosa en contra de los miembros de la 

Subdirectiva Bogotá de este sindicato, como retaliación por su importante 

actividad en defensa de los derechos laborales de los trabajadores de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, en defensa del medio ambiente, 

los recursos naturales y el recurso hídrico y en defensa de la empresa como 

patrimonio público, evitando la privatización de sus procesos misionales. Desde 

esta curul se viene realizando un proceso de acompañamiento en la denuncia e 

incidencia frente al gobierno nacional para procurar el respeto a los derechos 

sindicales y laborales.  

 



 

SECRETARÍA ALTOS  GENERAL – CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS - CAEL 

 

FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA SENADORES 
RESOLUCIÓN MESA DIRECTIVA  DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 002 DE 2017 

 

ELABORÓ. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS – CAEL. JULIÁN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO 
REVISÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. LUCIO MUÑOZ MENESES 
APROBÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. GREGORIO ELJACH PACHECO 

80 

 

005-2018 encia de 

Sociedades 

to 

compromisos 

ferticol 

3 
HSALM-

007-2018 

ICBF- Min 

Trabajo- 

Defensoría -

Procuradurí

a  

Solicitud 

Intervención 

madres 31/07/2018 

9/08/2018- 

15/08/2018 

- pgn 

23/08/2018 

-

03/10/2018 

4 
HSALM-

008-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Solicitud 

intervención 

Hospital de 

Buenaventura  26/07/2018 01/08/2018 

5 
HSALM-

009-2018 

Superintend

encia de 

Salud 

Solicitud 

intervención 

Hospital de 

Buenaventura  26/07/2018 29/10/2018 

6 
HSALM-

010-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Solicitud 

intervención 

Hospital de 

Buenaventura  26/07/2018 17/08/2018 

7 
HSALM-

014-2018 

ACUAVALL

E 

Solicitud de 

Información 

ley 5ta de 

1992 – 

PROYECTO 

DE 

ABASTECIMI

ENTO DE 

AGUA 27/07/2018   
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CANDELARI

A, FLORIDA 

Y PRADERA 

8 
HSALM-

015-2018 

Alcalde de 

Candelaria 

Solicitud 

información 31/07/2018 28/08/2018 

9 
HSALM-

015-2 

Contralor 

Regional del 

Valle  Emcandelaria  06/08/2018   

10 
HSALM-

015-3 

Procurador 

Regional del 

Valle  Emcandelaria  06/08/2018 13/07/2018 

11 
HSALM-

015-4 

Personero de 

Candelaria  Emcandelaria  06/08/2018 16/08/2018 

12 
Sin 

Consecutivo 

Alcalde de 

Candelaria 

Proyecto de 

abastecimient

o de agua 06/08/2018   

13 
HSALM-

016-2018 

ICBF 

REGIONAL 

CAUCA 

Renovación 

de contrato de 

trabajo 31/07/2018   

14 
HSALM-

018-2018 ICBF 

Renovación 

de contrato de 

trabajo 

corpocauca 01/08/2018 21/08/2018 

15 
HSALM-

019-2018 

ICBF 

REGIONAL 

VALLE  

Renovación 

de contrato de 

trabajo 01/08/2018   

16 
HSALM-

020-2018 

ICBF 

REGIONAL 

Renovación 

de contrato de 01/08/2018 17/08/2018 
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VALLE  trabajo 

17 
HSALM-

022-2018 

Defensoría 

Regional del 

Valle 

Seguimiento y 

vigilancia 

especial a la 

Convocatoria 

pública que 

realiza 

EMCANDEL

ARIA 

para la 

entrega del 

servicio de 

abastecimient

o de agua 

potable para 

los 

corregimiento

s de la 

Regina y 

Villagorgona 

del municipio 

de Candelaria 08/08/2018   

18 
HSALM-

023-2018 

Gobernación 

del Valle  

Solicitud de 

Información 

ley 5ta de 

1992 – 

PROYECTO 

DE 

ABASTECIMI

ENTO DE 

AGUA 

POTABLE 08/08/2018 03/09/2018 
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PARA 

CANDELARI

A, FLORIDA 

Y PRADERA 

19 
HSALM-

024-2018 

Alcaldía de 

Pradera 

 Solicitud de 

Información 

ley 5ta de 

1992 – 

PROYECTO 

DE 

ABASTECIMI

ENTO DE 

AGUA 

POTABLE 

PARA 

CANDELARI

A, FLORIDA 

Y PRADERA 08/08/2018   

20 
HSALM-

025-2018 

Superintend

ente de 

Salud  

el Hospital 

Luis 

Ablenque del 

Distrito de 

Buenaventura 09/08/2018 05/09/2018 

21 
HSALM-

026-2018 

Ministerio 

de  Salud  

el Hospital 

Luis 

Ablenque del 

Distrito de 

Buenaventura 09/08/2018 27/08/2018 

22 
HSALM-

027-2018 

Secretaria de 

Salud - 

alcaldía de 

el Hospital 

Luis 

Ablenque del 09/08/2018   
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buenaventur

a  

Distrito de 

Buenaventura 

23 
HSALM-

028-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

solicitud 

anexo rta  09/08/2018 17/08/2018 

24 
HSALM-

030-2018 

Procuradurí

a Delegada 

para el 

Ministerio 

Publico en 

asuntos 

penales 

solicitud 

cambio 

procurador 

judicial 10/08/2018 27/08/2018 

25 
HSALM-

031-2018 ICBF 

Solicitud 

Reunión 10/08/2018   

26 
HSALM-

031-2018 

Consejo 

Superior de 

la Judicatura Solicitud  10/08/2018 

17/08/2018

- 

4/09/2018 

27 
HSALM-

032-2018 

Comisión 

Nacional del 

Servicio 

Civil 

Solicitud Info 

proceso de 

selección # 

437 de 2017 13/08/2018   

28 
HSALM-

036-2018 

Ministerio 

de Hacienda  

Consecuencia 

de un 

operador o 

inversionista 

electricaribe 15/08/2018 22/08/2018 
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29 
HSALM-

038-2018 

Superintend

encia de 

servicios 

públicos 

domiciliarios 

Consecuencia 

de un 

operador o 

inversionista 

electricaribe 16/08/2018 

22/08/2018

- 

22/08/2018

-

31/08/2018 

30 
HSALM-

040-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Seguimiento y 

vigilancia 

especial de 

escogencia  

nuevo 

operadores 

electricaribe 15/08/2018   

31 
HSALM-

041-2018 

Parques 

Nacionales 

de Colombia 

Solicitud  

información 

ley 5 de 1992 06/08/2018 22/08/2018 

32 
HSALM-

042-2018 

Presidencia 

Senado 

Solicitud 

información 17/08/2018 23/08/2018 

33 
HSALM-

043-2018 

Ministerio 

de Trabajo - 

Grupo de 

archivo 

sindical 

Expedición 

certificación 

Junta  21/08/2018   

34 
HSALM-

049-2018 

Superintend

encia de 

Sociedades Ferticol 22/08/2018 28/08/2018 

35 
HSALM-

050-2018 

Comisión 

Nacional del 

Servicio 

Civil 

Solicitud Info 

proceso de 

selección # 

437 de 2017 22/08/2018   



 

SECRETARÍA ALTOS  GENERAL – CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS - CAEL 

 

FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA SENADORES 
RESOLUCIÓN MESA DIRECTIVA  DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 002 DE 2017 

 

ELABORÓ. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS – CAEL. JULIÁN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO 
REVISÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. LUCIO MUÑOZ MENESES 
APROBÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. GREGORIO ELJACH PACHECO 

86 

 

36 
HSALM-

051-2018 

Ministerio 

de Trabajo 

Seguimiento 

Tramite 

tribunal de 

arbitramento 

conflicto 

colectivo 

SINTRAAND

INAVALLE– 

VS- ANDINA 

DE 

SEGUIRDAD 

DEL VALLE 23/08/2018 

29/08/2018

-

30/08/2018 

37 
HSALM-

052-2018 

Procuradurí

a  General de 

la Nación 

Solicitud  caso 

falso testigo 23/08/2018 

29/08/2018 

- 

11/09/2018 

38 
HSALM-

053-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 24/08/2018   

39 
HSALM-

054-2018 

Procuradurí

a  General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 24/08/2018 

29/08/2018 

-  

7/09/2018- 

24/09/2018 

40 
HSALM-

055-2018 

Defensor del 

Pueblo 

Denuncia 

Amenazas 24/08/2018   

41 
HSALM-

057-2018 

Superintend

encia de 

Salud 

Caso Menor 

Mahecha 30/08/2018 04/09/2018 

42 
HSALM-

058-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 27/08/2018   
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43 
HSALM-

059-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Comunicación 

Amenazas 27/08/2018 

29/08/2018 

- 

07/09/208-

23/10/2018 

44 
HSALM-

060-2018 

Unidad 

Nacional de 

Protección 

Comunicación 

Amenazas 27/08/2018 

03/09/2018 

-  

45 
HSALM-

062-2018 

Metropolitan

a de Cali  Solicitud  28/08/2018   

46 
HSALM-

063-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación Solicitud  28/08/2018 03/09/2018 

47 
HSALM-

068-2018 

Presidencia 

de la 

Republica 

Solicitud  

Cultivos 

Ilícitos  30/08/2018 

19/11/2018 

min 

defensa 

48 
HSALM-

069-2018 Min Interior  

Solicitud  

Mocoa 30/08/2018   

49 
HSALM-

070-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 31/08/2018 16/10/2018 

50 
HSALM-

071-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 31/08/2018 

04/09/2018 

17/09/2018 

19/09/2018

- pgn 

12/10/2018 

51 
HSALM-

072-2018 

Unidad 

Nacional de 

Protección 

Denuncia 

Amenazas 31/08/2018   
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52 
HSALM-

073-2018 

Policía 

Nacional 

Solicitud 

Intervención 31/08/2018 17/09/018 

53 
HSALM-

074-2018 

ICBF- Min 

Trabajo- 

Defensor del 

Pueblo - 

Procuradurí

a General  

Solicitud 

intervención 

31/08/2018

- 

03/10/2018 

5/09/2018 

- 

11/9/2018 

icbf  y 

defensoría - 

min trabajo 

14/09/2018 

-  icbf 

18/09/2018

-

28/09/2018

- pgn 

01/11/2018 

54 
HSALM-

075-2018 CSJ Cali  Solicitud 31/08/2018 10/09/2018 

55 
HSALM-

079-2018 

Metropolitan

a de Cali 

Solicitud 

acompañamie

nto 03/09/2018   

56 
HSALM-

081-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Rendición de 

cuentas sobre 

electricaribe 04/09/2018 20/09/2018 

57 
HSALM-

082-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Allega 

amenazas 04/09/2018   

58 
HSALM-

084-2018 

Ministerio 

de Trabajo 

Solicitud 

Información 06/09/2018 02/10/2018 

59 
HSALM- ICBF Solicitud 06/09/2018 10/09/2018
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085-2018 Información - 

13/09/2018 

60 
HSALM-

086-2018 

Agencia 

nacional 

para la 

defensa 

Jurídica del 

Estado 

Solicitud 

Información 06/09/2018 17/09/2018 

61 
HSALM-

088-2018 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 07/09/2018   

62 
HSALM-

089-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Denuncia 

Amenazas 07/09/2018 

13/09/2018

-

17/09/2018 

63 
HSALM-

090-2018 

Unidad 

Nacional de 

Protección 

Denuncia 

Amenazas 07/09/2018 24/09/2018 

64 
HSALM-

096-2018 

Ministerio 

de Trabajo  

Solicitud 

trabajadores 

TCBUEN  11/09/2018   

65 
HSALM-

099-2019 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Allegar 

Solicitud min 

trabajo tcbuen 12/09/2018 12/12/2018 

66 
HSALM-

101-2018 

Supersolidar

idad  

solicitud 

SERVICOPA

VA  14/09/2018   

67 
HSALM-

101-2018 ICBF 

Aceptación  

ampliación 

plazo 18/09/2018   
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68 
HSALM-

102-2018 

Presidencia 

de la 

Republica 

solicitud paro 

cívico 

buenaventura  14/09/2018 

19/09/2018

-

02/10/2018 

69 
HSALM-

103-2018 

Ministerio 

de Hacienda  

solicitud paro 

cívico 

buenaventura  14/09/2018   

70 
  

Ministerio 

de Hacienda  

Solicitud de  

Bloque 

parlamentario  20/09/2018   

71 
HSALM-

109-2018 

Vice Min 

Hacienda 

Sesiones Junta 

Adm 

Fonbuenavent

ura 20/09/2018 25/09/2018 

72 
HSALM-

110-2018 

Ministerio 

de Hacienda  

Recursos  

para el 

cumplimiento 

de los 

acuerdos de 

Buenaventura 20/09/2018 

24/09/2018

-

27/09/2018 

73 
HSALM-

111-2018 DNP 

Recursos  

para el 

cumplimiento 

de los 

acuerdos de 

Buenaventura 20/09/2018 

dnp 

01/10/2018

- min 

educación 

9/010/2018 

–dnp 

 

9/10/2018- 

ideam 

16/10/2018

- min 
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cultura 

17/10/2018

- min 

vivienda 

24/10/2018

- unidad de 

victimas 

30/11/2018 

74 
HSALM-

114-2018 SENA Cuestionario 24/09/2018   

75 
HSALM-

123-2018 

Ministerio 

de Minas y 

energía 

Solicitud 

información - 

hidroituango 03/10/2018   

76 
HSALM-

124-2018 

Contraloría 

General de 

la Nación 

Solicitud 

información - 

hidroituango 03/10/2018 11/10/2018 

77 
HSALM-

125-2018 EPM 

Solicitud 

información - 

hidroituango 04/10/2018 

17/10/2018

- 

22/10/2018 

72 
HSALM-

127-2018 

ICBF- Min 

Trabajo- 

Defensoría- 

Procuradurí

a 

Solicitud 

intervención 04/10/2018 

09/10/2015

- icbf 

12/10/2018

- min 

trabajo 

24/10/2018 

73 
HSALM- ANI Ferrocarriles 11/10/2018 22/10/2018 
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133-2018 pacifico 

74 
HSALM-

142-2018 

Gobernación 

del Valle 

Solicitud inf 

acuerdo 

buenaventura 19/10/2018 29/05/2019 

75 
HSALM-

148-2018 

ECOPETRO

L 

Caso Ariel 

Corzo 25/10/2018 01/11/2018 

76 
HSALM-

149-2018 

Min Trabajo- 

Defensoría 

del Pueblo- 

Procuradurí

a  

solicitud 

intervención 

caso 

sinatrainal 26/10/2018 

06/11/2018 

defensoría - 

27/12/2018 

min trabajo 

78 
HSALM-

151-2018 Min Trabajo 

Seguimiento a 

proceso y 

solicitudes 

realizadas por 

la org sindical 

SINTRAPUB  26/10/2018 04/12/2018 

79 
HSALM-

152-2018 Min Trabajo 

Seguimiento a 

proceso y 

solicitudes 

realizadas por 

la org sindical 

sintralloreda - 

sintraimagra 

seccional 

yumbo 26/10/2018 

29/11/2018

-

10/12/2018 

80 
HSALM-

153-2018 Min Trabajo 

Seguimiento a 

proceso y 

solicitudes 26/10/2018   
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realizadas por 

la org sindical 

SINTRAPUB  

81 
HSALM-

154-2018 Min Trabajo 

Seguimiento a 

proceso y 

solicitudes 

realizadas por 

la org sindical 

SINTRACAT

ORCE 26/10/2018 04/12/2018 

82 
HSALM-

155-2018 Min Trabajo 

Seguimiento a 

proceso y 

solicitudes 

realizadas por 

la org sindical 

sintraandinav

alle 30/10/2018 16/11/2018 

83 
HSALM-

165-2018 Emcali cuestionario 09/11/2018   

84 
HSALM-

166-2018 

Ministerio 

de Hacienda 

Solicitud inf - 

recursos 

buenaventura 09/11/2018 

15/11/2018

- min 

interior 

26/11/2018

- min 

hacienda 

29/11/2018

- mi 

hacienda 

29/11/2018

-17/1/19 

min 
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hacienda 

85 
HSALM-

167-2018 

Ministerio 

del Interior 

Solicitud inf - 

recursos 

buenaventura 09/11/2018 

26/11/2018

-

28/11/2018 

86 
HSALM-

168-2018 DNP 

Solicitud inf - 

recursos 

buenaventura 09/11/2018 

16/11/2018

-

28/11/2018 

87 
HSALM-

169-2018 DNP 

Solicitud inf - 

Rap 09/11/2018 23/11/2018 

89 
HSALM-

170-2018 

Ministerio 

del Interior Solicitud cita 13/11/2018   

90 
HSALM-

171-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación Solicitud cita 13/11/2018   

92 
HSALM-

172-2018 

Defensoría 

del Pueblo Solicitud cita 13/11/2018   

93 
HSALM-

173-2018 

Ministerio 

de Trabajo Solicitud cita 13/11/2018   
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94 
HSALM-

175-2018 ICBF cuestionario 14/11/2018 

21/11/2018

- 

26/11/2018

- 

3/12/2018 

95 
HSALM-

176-2018 

Instituto 

Nacional de 

Medicina 

Legal y 

Ciencia 

Forense cuestionario 14/11/2018   

96 
HSALM-

177-2018 

Presidencia 

de la 

Republica  cuestionario 14/11/2018 22/11/2018 

97 
HSALM-

183-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación Cita 16/11/2018   

98 
HSALM-

184-2018 

Defensoría 

del Pueblo  cita 15/11/2018   

99 
HSALM-

185-2018 

Ministerio 

de Trabajo   cita 16/11/2018   

100 
HSALM-

186-2018 

Ministerio 

del Interior  cita 15/11/2018   

101 
HSALM-

187-2018 unp Queja 15/11/2018   

102 
HSALM-

188-2018 

Departamen

to de 

Prosperidad 

Solicitud 

información e 

intervención 19/11/2018 09/01/2019 
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social cicuco 

103 
HSALM-

189-2018 

Ministerio 

de 

Transporte 

Solicitud 

información e 

intervención 

cicuco 19/11/2018 30/11/2018 

104 
HSALM-

189-2018 

Contraloría 

General de 

la Nación  

Solicitud 

información e 

intervención 

cicuco 19/11/2018 

26/11/2018

-

03/12/2018 

105 
HSALM-

190-2018 Dane 

solicitud 

información  20/11/2018 29/11/2018 

106 
HSALM-

191-2018 

Agente de 

Electricaribe 

- 

Superservici

os 

Solicitud 

información  22/11/2018 

28/11/2018   

17/12/2018 

107 
HSALM-

192-2018 

Superservici

os  

Solicitud 

información  22/11/2018 06/12/2018 

108 
HSALM-

194-2018 

ALCALDIA 

DE 

BARRANQ

UILLA 

Solicitud Inf 

Triple A 26/11/2018 04/12/2018 

109 
HSALM-

196-2018 

Unidad de 

victimas 

solicitud 

información 30/11/2018 21/12/2018 
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110 
HSALM-

197-2018 

Unidad 

Adm 

Especial de 

Gestión de 

Restitución 

de Tierras  

solicitud 

información 29/11/2018 

07/12/2018

-

14/12/2018 

111 
HSALM-

198-2018 

icbf- Min 

Trabajo- 

Defensoría - 

Procuradurí

a 

Solicitud 

Intervención  28/11/2018 

04/12/2018

-

07/12/2018

- pgn 

07/12/2018

-

19/12/2018 

112 
HSALM-

200-2018 Metro Cali 

Solicitud 

Información 03/12/2018   

113 
HSALM-

203-2018 

Min 

Transporte 

Solicitud 

Información 03/12/2018 08/02/2019 

114 
HSALM-

204-2018 

Fondo 

Pasivo 

Ferrocarriles 

Nacionales 

de Colombia 

solicitud 

información 05/12/2018 14/12/2018 

115 
HSALM-

205-018 Min Trabajo 

Solicitud 

información 06/12/2018 14/12/2018 

116 
HSALM-

206-2018 

Gerente 

Fondo de 

adaptación 

solicitud 

información 06/12/2018   
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117 
HSALM-

207-2018 

Consejo 

Superior de 

la Judicatura 

solicitud 

información 05/12/2018 27/12/2018 

118 
HSALM-

208-2018 

COLDEPOR

TES 

solicitud 

información 06/12/2018 14/12/2018 

119 
HSALM-

210-2018 

COMISION 

DE 

REGULACI

ON DE 

AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIE

NTO 

BASICO 

Solicitud 

Información 10/12/2018 13/12/2018 

120 
HSALM-

211-2018 

ministerio 

de vivienda 

Solicitud 

Información 05/12/2018 25/02/2019 

121 
HSALM-

211-2018 

Superintend

encia de 

servicios 

públicos Solicitud 05/12/2018 18/12/2018 

122 
HSALM-

220-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Solicitud 

Intervención 14/12/2018   

123 
HSALM-

221-2018 

Defensoría 

del Pueblo  

Solicitud 

Intervención 17/12/2018 27/12/2018 

124 
HSALM-

223-2018 

Procuradurí

a General de 

la Nación Solicitud  21/12/2018   
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 2019     

125 
HSALM-

001-2019 

Alcaldía del 

Distrito 

Especial de 

Buenaventur

a 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 10/01/2019 08/11/2019 

126 
HSALM-

002-2019 

Gobernación 

del Valle del 

Cauca 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo     

127 
HSALM-

003-2019 

Alcaldía de 

Santiago de 

Cali 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo   04/02/2019 

128 
HSALM-

004-2019 

Unidad 

Nacional de 

Protección  

Solicitud 

asignación 

nuevo escolta  

se radico 

en físico 

22/01/2018   

129 
HSALM-

005-2019 

Ministerio 

de Hacienda 

Solicitud 

información  14/01/2018   

130 
HSALM-

006-2019 DIAN  

Solicitud 

información  15/01/2018 28/01/2019 

131 
HSALM-

007-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Alcalá  

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

132 
HSALM-

008-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 21/01/2018   
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Andalucía de Desarrollo 

133 
HSALM-

009-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de 

Ansermanue

vo  

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

134 
HSALM-

010-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Argelia 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

135 
HSALM-

011-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Bolívar  

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

136 
HSALM-

012-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Buga 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 05/02/2019 

137 
HSALM-

013-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de 

Bugalagrand

e 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 23/01/2019 

138 
HSALM-

014-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de 

Caicedonia 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 01/02/2019 
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139 
HSALM-

015-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Calima el 

Darién 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

140 
HSALM-

016-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de 

Candelaria 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

141 
HSALM-

017-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Cartago 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

142 
HSALM-

018-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Dagua 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

143 
HSALM-

019-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de El Águila 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 08/02/2019 

144 
HSALM-

020-2019 

Alcaldía 

Municipal el 

Cairo 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

145 
HSALM-

021-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de EL 

Cerrito  

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   
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146 
HSALM-

022-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de el Dovio 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 04/02/2019 

147 
HSALM-

023-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Florida 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 13/02/2019 

148 
HSALM-

024-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Ginebra  

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

149 
HSALM-

025-2019 

Alcaldía 

Municipal el 

Guacari 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 01/02/2019 

150 
HSALM-

026-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Jamundí 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

151 
HSALM-

027-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de la 

Cumbre 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

152 
HSALM-

028-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de la Unión 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   



 

SECRETARÍA ALTOS  GENERAL – CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS - CAEL 

 

FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA SENADORES 
RESOLUCIÓN MESA DIRECTIVA  DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 002 DE 2017 

 

ELABORÓ. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS – CAEL. JULIÁN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO 
REVISÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. LUCIO MUÑOZ MENESES 
APROBÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. GREGORIO ELJACH PACHECO 

103 

 

153 
HSALM-

029-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de la 

Victoria 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

154 
HSALM-

030-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Obando 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 06/02/2019 

155 
HSALM-

031-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Palmira 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 30/01/2019 

156 
HSALM-

032-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Pradera 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 07/02/2019 

157 
HSALM-

033-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Restrepo 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

158 
HSALM-

034-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Riofrio 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

159 
HSALM-

035-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de 

Roldanillo 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 05/06/2019 
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160 
HSALM-

036-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de San 

Pedro 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 06/02/2019 

161 
HSALM-

037-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Sevilla 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 

11/02/2019

-

25/02/2019 

162 
HSALM-

038-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Toro 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

163 
HSALM-

039-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Trijillo 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018 31/01/2019 

164 
HSALM-

040-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Tuluá 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

165 
HSALM-

041-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Ulloa 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

166 
HSALM-

042-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Versalles 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   
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167 
HSALM-

043-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Vijes 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

168 
HSALM-

044-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de yotoco 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

169 
HSALM-

045-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Yumbo  

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

170 
HSALM-

046-2019 

Alcaldía 

Municipal 

de Zarzal 

Solicitud 

información  

Plan Nacional 

de Desarrollo 21/01/2018   

171 
HSALM-

047-2019 

Corte 

Constitucion

al  

Observacione

s Sentencia  

SU-79 Madres 

Comunitarias  22/10/2018   

172 
HSALM-

049-2019 

Ministerio 

del Interior- 

UNP- 

Presidencia 

Senado 

Solicitud 

implementaci

ón 

recomendacio

nes estudio de 

riesgo 25/01/2019 

min 

interior 

30/01/2019 

173 
HSALM-

051-2019 ANI 

Solicitud 

Información  

Ley 5/92 28/01/2019 

01/02/2019 

- 

06/02/2019 
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174 
HSALM-

052-2019 INVIAS 

Solicitud 

Información  

Ley 5/92 25/01/2019 20/02/2019 

175 
HSALM-

053-2019 

Presidencia 

de la 

Republica 

Solicitud 

instalación 

mesa de 

negociación 

municipios 

cicuco y otros  25/01/2019 

06/05/2019 

rta 2: 

11/02/2019 

176 
HSALM-

054-2019 

Ministerio 

de 

Educación 

Solicitud 

Información  

Ley 5/92 28/01/2019 

04/02/2019 

- rta 2: 

11/02/2019

/ rta 3  pgn 

19/02/2019

- min 

educación 

07/03/2019

-19-

03/2019 

177 
HSALM-

055-2019 Icbf 

Solicitud 

Información  

Ley 5/92 28/01/2019 06/02/2019 

178 
HSALM-

056-2019 

Instituto 

Nacional de 

Salud 

Solicitud 

Información  

Ley 5/92 29/01/2019 04/02/2019 

179 
HSALM-

057-2019 

Ministerio 

de Salud 

Solicitud 

Información  

Ley 5/92 29/01/2019 20/02/2019 
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180 
HSALM-

059-2019 

Ministerio 

de Trabajo 

Seguimiento 

tribunal 

arbitramento 

sintraereos vs 

Avianca 31/01/2019 14/02/2019 

180 
HSALM-

060-2019 

Ministerio 

de Trabajo 

Seguimiento 

tribunal 

arbitramento 

SINALTRAIN

AL VS 

COLOMBINA 31/01/2019 14/02/2019 

181 
HSALM-

061-2019 

Ministerio 

de Trabajo 

Seguimiento 

procesos y 

solicitudes 

sindicales 

ANTSA Y 

SINTRAERE

OS 31/01/2019 13/02/2019 

182 
HSALM-

062-2019 

Ministerio 

de Trabajo 

Expedición 

certificación 

sindical  

sintraandinav

alle 31/01/2019   

183 
HSALM-

066-2019 

Dirección 

Administrati

va  Senado 

Novedades 

UTL 06/12/2019   

184 
HSALM-

067-2019 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Solicitud 

información 

seracis 07/02/2019 20/02/2019 
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185 
HSALM-

068-2019 

Ministerio 

de Salud 

Solicitud 

información 

seracis 07/02/2019 20/02/2019 

187 
HSALM-

069-2019 

Alcaldía de 

Bogotá  

Solicitud 

información 

seracis 07/02/2019 

15/02/2019 

- 

13/03/2019

- 

15/03/2019

-

19/03/2019

- 

19/03/2019 

rta 2- 

20/03/2019 

-

21/03/2019 

1 y 

21/03/2019 

221/03/201

9 3 

21/03/2019 

3 

188 
HSALM-

070-2019 

Alcaldía de 

Santiago de 

Cali 

Solicitud 

información 

seracis 07/02/2019   
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189 
HSALM-

072-2019 

Icbf- PGN - 

Defensoría - 

Min Trabajo  

Solicitud  

intervención 13/02/2019 

defensoría 

19/02/2019

- icbf 

20/02/2019

- defensoría 

01/03/2019 

3rtas-pgn 

5/03/2019- 

min trabajo 

7/03/2019- 

18/03/2019

- Pgn 

13/05/2019

- pgn 

30/05/2019

/ 

18/06/2019 

190 
HSALM-

073-2019 Icbf Solicitud  13/02/2019 20/02/2019 

191 
  

Presidencia 

de la 

Republica 

Solicitud cita 

con 

congresistas 

del Valle 13/02/2019   

192 
HSALM-

078-2019 

Centro de 

Diagnóstico 

automotriz 

de Cali Solicitud  14/02/2019   

193 
HSALM-

078-2019 

Consejo 

Nacional 

Electoral - 

Defensoría - 

solicitud pago 

reposición de 

votos 14/02/2019 

Defensoría 

25/02/2019

*-pgn 

07/03/2019
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Procuradurí

a 

/ cne 

13/03/2019 

194 
HSALM-

080-2019 

Presidencia 

de la 

Republica- 

Alcaldía de 

Buenaventur

a, 

Gobernador

a del Valle- 

ICBF-

Defensoría, 

Pgd- 

Solicitud 

intervención 

urgente 

Comunidad 

Puerta Roja 15/02/2019 

presidencia 

21/02/2019 

Defensoría 

7/03/2019 

icbf 

3/04/2019 

195 
HSALM-

081-2019 

Superservici

os- min 

ambiente- 

Defensoría - 

Procuradurí

a 

Solicitud de 

intervención 18/02/2019 

Super 

28/02/2019

- defensoría 

27/02/2019

- pgn 

5/03/2019 

196 
HSALM-

082-2019 EMCALI 

Solicitud  

seguimiento 

proceso de 

contratación 

sociedades 

FUREL S.A - 

INELCIME  18/02/2019   

197 
  

Ministerio 

de Salud 

Solicitud de 

cita con los 

congresistas 26/02/2019   
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del valle del 

cauca 

198 
HSALM-

089-2019 

Unidad 

Nacional de 

Protección  

Solicitud 

Intervención 

José Muñoz 04/02/2019   

199 
HSALM-

094-2019 EMCALI 

Solicitud 

Información 08/03/2019   

200 
HSALM-

096-2019 

Unidad 

Nacional de 

Protección  

Solicitud 

Escolta 01/03/2019   

201 
HSALM-

097-2019 EMCALI 

Solicitud 

Información 12/03/2019   

202 
HSALM-

100-2019 

Auditoría 

General de 

la Republica 

Solicitud 

Información 14/03/2019   

203 
HSALM-

101-2019 

Revista 

Semana Replica  18/03/2019   

204 
HSALM-

102-2019 

FISCAL 98 

SECCIONA

L 

Caso San 

Carlos      

205 
HSALM-

103-2019 

FISCAL 377 

SECCIONA

L 

Caso San 

Carlos  29/04/2019 

08/04/2019

12/04/2019 

personería  

206 
HSALM-

104-2019 

Procurador 

32 Judicial 

Penal 2 

Caso San 

Carlos      
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207 
HSALM-

106-2019 ICBF 

Solicitud 

Información 20/03/2019 

29/03/2019

- 

22/03/2019 

208 
HSALM-

107-2019 

Fiscalía 

General de 

la Nación 

Solicitud 

Investigación 

Alcalde 

Norman 

Maurice 

Armita ge  21/03/2019 03/04/2019 

209 
HSALM-

108-2019 

Procuradurí

a General de 

la Nación 

Solicitud 

Investigación 

Alcalde 

Norman 

Maurice 

Armita ge  21/03/2019 02/04/2019 

210 
HSALM-

112-2019 

Super 

servicios 

Solicitud 

electricaribe 02/04/2019 

04/04/2019

- 

10/04/2019

-

18/04/2019

- 

12/04/2019

- 

contraloría 

09/05/2019

- min 

energía 

10/05/2019 

211 
  

Presidente 

de la 

Republica 

Solicitud Cita 

sector 

Pensionado 02/04/2019   
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212 
HSALM-

115-2019 ICBF VALLE   04/04/2019 31/05/2019 

213 
HSALM-

118-2019 Policía Cali 

Solicitud 

información  08/04/2019 23/04/2019 

214 
HSALM-

119-2019 

Metropolitan

a Cali 

Solicitud 

información  08/04/2019   

215 
HSALM-

120-2019 

Medicina 

Legal 

Solicitud 

información  08/04/2019 22/04/2019 

216 
HSALM-

121-2019 

Secretario de 

Seguridad y 

justicia 

Alcaldía de 

Cali 

Solicitud 

información  08/04/2019 10/05/2019 

217 
  

Presidencia 

del 

Republica 

Solicitud Cita 

por el Bloque 

parlamentario 08/04/2019   

218 
  

Ministerio 

de Salud 

Solicitud Cita 

por el Bloque 

parlamentario 09/04/219   
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219 
HSALM-

125-2019 

ICBF-

DEFENSORI

A-PGN-MIN 

TRABAJO 

Solicitud 

Intervención  11/04/2019 

defensoría 

30/04/2019

- pgn 

03/05/2019 

- min 

trabajo 

08/06/2019

- Min 

Trabajo 

14/05/2019 

- Ministerio 

de trabajo 

07/06/2019

- icbf 

14/06/2019 

220 
HSALM-

127-2019 

Super 

Servicios 

Solicitud 

Información 

Electricaribe 12/04/2019 

22/04/2019

-

22/04/2019

-financiera 

22/04/2019 

221 
HSALM-

128-2019 

Ministerio 

del Interior 

Solicitud 

Retractación 11/04/2019 23/04/2019 

222 
HSALM-

129-2019 ETB 

Solicitud de 

Información 22/04/2019 29/04/2019 
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223 
  

icbf-

comandante 

del ejército 

nacional-min 

defensa-

Fiscalía-Mn 

Justicia-Alto 

Comisionad

o de la 

nacionales 

unidas- mi 

cultura- 

concejero 

presidente 

para los dch 

humanos- 

invitaciones 

audiencia paz 

urbana Cali 24/04/2019   

224 
HSALM-

131-2019 Icbf cauca Solicitud 29/04/2019 

24/04/2019

- 

29/05/2019 

225 
HSALM-

132-2019 

unp-

defensoría-

pgn-fiscal 

Solitud 

Urgente caso 

Jonatán Borja 29/04/2019 

defensoría 

8/05/2019- 

unp 

8/06/2019- 

PGN 

17/05/2019 

226 
HSALM-

136-2019 

Supersocied

ad- 

defensoría-

procuradurí

a 

Solicitud 

intervención 06/05/2019 

sociedad 

9/05/2019- 

Defensoría 

14/05/2019

- 

28/05/2019 

pgn- 
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supersocie

dades 

31/05/2019 

227 
HSALM-

137-2019 

ICBF-

CONTROLO

R-

DEFENSOR-

PROCURAD

OR 

Solicitud 

Intervención -  

Guajira 06/05/2016 

contraloría 

07/05/2019

- icbf 

9/5/2019 

Defensoría 

14/05/2019

- ICBF 

17/05/2019

pgn 

20/05/2019

- icbf 

29/05/2019 

228 
HSALM-

138-2019 

ICBF- 

CONTRALO

R-

DEFENSORI

A-

PROCURAD

RIA 

Solicitud 

Intervención  03/05/2019 

contraloría 

07/05/2019

- icbf 

10/05/2019

Defensoria 

14/05/2019

- icbf 

20/05/2019 

pgn 

20/05/2019 

229 
HSALM-

140-2019 EMCALI 

Solicitud 

información  07/05/2019 28/05/2019 

230 
HSALM-

141-2019 

Procuradurí

a General de 

la Nación  

Derecho de 

petición  08/05/2019 31/05/2019 
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231 
HSALM-

144-2019 

Ministerio 

de Ambiente 

Solicitud 

información  09/05/2019   

232 
HSALM-

150-2019 indupalma 

solicitud 

reunión con 

sintrainagro 22/05/2019   

233 
HSAM-155-

2019 

icbf- Min 

Trabajo- 

Defensoría- 

Procuradurí

a  

Solicitud 

intervención  23/05/2019 

31/05/2019

, icbf 

04/06/2019

- min 

trabajo 

10/06/2019

-pgn 

11/06/2019

/ icbf 

13/06/2019 

min trabajo 

19/06/2019 

234 
HSALM-

156-2019 ETB 

Derecho de 

Petición 27/05/2019 11/06/2019 

235 
HSALM-

157-2019 

Centro de 

Diagnostico 

Derecho de 

Petición 27/05/2019   

236 
HSALM-

158-2019 

Alcaldía de 

Cali 

Derecho de 

Petición 27/05/2019   

237 
HSALM-

161-2019 

Instituto 

Colombiano 

de 

Antropologí

a E Historia 

Solicitud 

información  30/05/2019 11/06/2019 
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238 
HSALM-

166-2019 

Consejo de 

Estado 

Solicitud Caso 

José Ricardo 

Valbuena 05/06/2019   

239 
HSALM-

168-2019 

Ministerio 

del Interior 

Traslado 

urgente y 

atención de 

crisis del 

Distrito de 

Buenaventura  07/07/2019   

240 
HSALM-

169-2019 

Ministerio 

de Defensa 

Traslado 

urgente y 

atención de 

crisis del 

Distrito de 

Buenaventura  07/07/2019   

241 
HSALM-

170-2019 

Presidencia 

de la 

Republica, cc 

Alcaldía de 

Buenaventur

a - 

Gobernación 

del Valle  

Traslado 

urgente y 

atención de 

crisis del 

Distrito de 

Buenaventura  07/07/2019 13/06/2019 

242 
HSALM-

171-2019 

Fiscal 

General de 

la Nación  

Traslado 

urgente y 

atención de 

crisis del 

Distrito de 

Buenaventura  07/07/2019   
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243 
HSALM-

172-2019 

Agente 

Especial 

Delegada 

para 

Electricaribe Solicitud 13/06/2019   

244 
HSALM-

173-2019 

Gobernación 

del valle 

Solicitud 

información 

acuerdo 

buenaventura 13/06/2019   

245 
HSALM-

174-2019 

Alcaldía de 

Buenaventur

a  

Solicitud 

información 

acuerdo 

buenaventura 13/06/2019   

246 
HSALM-

175-2019 

Gobernación 

de Antioquia 

Solicitud 

información 

hidroituango 14/06/2019   

247 
HSALM-

177-2019 

Procuradurí

a General 

Caso 

trabajadores 

col motores     

248 
  

Noticiero 

CM& Solicitud 19/06/2019   
 

3. Acciones ante el gobierno para satisfacer la necesidad de los habitantes de 
sus circunscripciones electorales. 

 
GESTIÓN COMO GARANTE DE LOS DERECHOS DE LOS SECTORES 

SOCIALES 
 
Durante este periodo la bancada alternativa acompañó la movilización nacional 
de Estudiantes, Centrales Obreras, Sindicatos, y Pensionados, defendiendo la 
financiación de las universidades públicas de Colombia, rechazando la ley de 
financiamiento o nueva reforma tributaria del Gobierno Duque, reclamando el 
respeto por la vida de los líderes sociales y defensoras de derechos humanos y 
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exigiendo respeto por el Acuerdo Final de Paz. 
  
Así, a una sola voz con los parlamentarios y organizaciones sociales, exigimos 
que se retirara de manera definitiva la Reforma Tributaria y propuse que se 
buscaran los 14 billones de pesos que requiere el Presupuesto Nacional, en las 
siguientes fuentes: de los 17 billones de pesos en ganancias que tuvo el sector 
financiero en el año anterior, de los 22 billones de pesos de exenciones de 
impuestos que tiene el sector minero energético, junto a las 2000 personas 
naturales con privilegios tributarios o eliminando la corrupción estatal y privada 
que le cuesta al país 50 billones de pesos al año. 
  
Terminado el periodo, en el balance de las jornadas desarrolladas durante el año 
y la proyección de la movilización para el segundo semestre del año 2019, se ha 
convocado un gran paro nacional para el próximo 7 de agosto. En este sentido 
nuestro periodo termina con la ratificación de la decisión de luchar desde el 
Congreso y desde las calles, en contra de las políticas neoliberales del gobierno y 
en defensa de la paz, el medio ambiente y los derechos humanos.  
 

ACOMPAÑAMIENTO A LA MINGA POPULAR INDÍGENA 
 
En mi condición de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos he asistido 
y acompañado el desarrollo de la Minga Social e Indígena del Cauca, que se 
desarrolla desde el pasado 10 de marzo de 2019. 
 
En tal sentido mi intervención ha tenido como objetivo procurar el acercamiento 
de las partes, para que se resuelvan las peticiones y deuda social histórica que 
tiene el Gobierno Nacional con las comunidades indígenas y en particular con las 
asentadas en el norte del Cauca. 
También ha sido mi objetivo verificar las condiciones de derechos humanos de la 
minga indígena, procurando ante el Gobierno Nacional el respeto por los mismos 
e insistiendo en la construcción de un acuerdo, pero también la inclusión en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, que a la fecha se discute en el Congreso 
de la República; de todos los acuerdos que anteriormente se han suscrito, para 
lograr su efectividad. 
 
En su orden he realizado las siguientes visitas: 
  
El día 14 de marzo de 2.019 realice visita a la minga en compañía del Senador 

Feliciano Valencia. 
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El día 17 de marzo de 2.019 realice visita de verificación y acompañamiento en 

sus reclamaciones a sus derechos humanos como pueblo indígena. 

El día 19 de marzo de 2.019 se realizó reunión con el Ministerio del Interior y 
Congresistas del suroccidente para iniciar la mesa técnica indígena y construir la 
ruta de acuerdos y normalización de la vía panamericana. 
 
El día 22 de marzo de 2.019 Realice visita a la minga con el senador Gustavo Petro 

y Representante a la Cámara Gustavo Bolívar. 

El día 27 de marzo de 2.019 visitamos con otros Congresistas la casa de Nariño, 

para solicitar que el Presidente Iván Duque que se reúna con la minga. 

Finalmente, el día 28 de marzo de 2.019 realizamos visita de seguimiento con el 

senador Feliciano Valencia, recibiendo las proposiciones de la minga para 

introducirlas en la discusión del Plan Nacional de Desarrollo.  

 

GESTIÓN COMO GARANTE DE LOS DERECHOS DE LAS MADRES 
COMUNITARIAS 

 
Desde esta curul, en el marco de los procesos adelantados para el reconocimiento 

del estatus como trabajadoras de las más de 70 mil mujeres que atienden y han 

atendido los diferentes programas del ICBF, de atención a la primera infancia, en 

este periodo acompañamos todas las actividades que adelantaron las madres 

comunitarias, fami, sustitutas, tutoras y agentes educativas de las modalidades 

familiares e institucionales, en tal sentido se realizaron: 

1. 18 intervenciones sobre 56 casos de madres comunitarias que presentaron 

quejas por cierres de hogares injustos y despidos sin justa causa, en el país. 

2. Se realizó acompañamiento integral y veeduría a las garantías 

fundamentales de las madres comunitarias en todas sus manifestaciones 

públicas y pacíficas. 

3.  Se realizó acompañamiento permanente como garante del acuerdo del 14 

de abril de 2016, suscrito entre el sindicato de madres comunitarias y 

demás modalidad Sintracihobi y el ICBF, en 5 mesas de seguimiento al 

acuerdo, verificando su cumplimiento. 

4.   Este periodo legislativo tuve la oportunidad de trabajar en 3 escenarios 
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cruciales para la consecución de los derechos laborales de las madres 

comunitarias tradicionales, sustitutas, tutoras y agentes educativas. 

  

El primero de ellos fue la posibilidad de incluir en el Plan Nacional de Desarrollo 

el subsidio permanente en la vejez para las madres sustitutas, el cual venía con 

serios problemas en la vigencia del pasado cuatrienio, toda vez que, aunque el 

reconocimiento del subsidio a las madres sustitutas estaba en la Ley 1815 de 2016, 

la partida presupuestal no estaba asignada para disponer de los recursos 

necesarios para satisfacer el mandato legal. Por este escenario, interpuse 

proposición aditiva al texto del Plan Nacional de Desarrollo para incluir el gasto 

del subsidio para las madres sustitutas, el cual se puede ver reflejado en el 

artículo 215 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

  

El segundo gran escenario en el que tuve la fortuna de trabajar y acompañar a 

todas las madres comunitarias, sustitutas, tutoras y agentes educativas, fue en la 

negociación que llevo a cabo el Sindicato Sintracihobi y el ICBF, en el cual 

concertaron los estándares de calificación del servicio que debían cumplir todas 

las madres. En la concertación, se logró acordar mejoras en la atención, en la cual 

logramos disminuir múltiples estándares que eran redundantes o innecesarios. 

  

Logramos establecer conjuntamente con el ICBF una directriz nacional, para 

conminar a los funcionarios de Bienestar Familiar para que no permitieran el 

abuso que las Entidades administradoras del Servicio cometían con las madres 

comunitarias al ponerlas a completar con su salario, la ejecución del servicio. 

  

Como tercer logro, resalto el cumplimiento del mandato de la parte resolutiva de 

la sentencia C-110 de 2019, en donde la Corte Constitucional detectó un vicio de 

trámite en la formación del Proyecto de Ley 127 de 2015 Senado, al no darle 

debate amplio y suficiente al concepto negativo del Ministerio de Hacienda. En 

consecuencia, el Congreso subsanó el vicio en la Cámara de representantes, 

atendiendo a los siguientes argumentos, en donde estableció el error del MHCP: 

  

De la información suministrada por el Ministerio de Hacienda, cabe resaltar que 



 

SECRETARÍA ALTOS  GENERAL – CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS - CAEL 

 

FORMATO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA SENADORES 
RESOLUCIÓN MESA DIRECTIVA  DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 002 DE 2017 

 

ELABORÓ. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS – CAEL. JULIÁN ANDRÉS ESCOBAR SOLANO 
REVISÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. LUCIO MUÑOZ MENESES 
APROBÓ. SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. GREGORIO ELJACH PACHECO 

123 

 

aduce de manera general los subsidios a los cuales tienen derecho las madres 

comunitarias, sin embargo, dichos subsidios han presentado largas 

inconsistencias tales como las demostradas en las tablas referentes de los fallos de 

tutela T – 480 de 2016 y la sentencia de unificación la SU – 079 de 2018, además, 

hace falta información más detallada a los presupuestos y las bases de los mismos 

para poder determinar un cálculo real del costo del proyecto de ley 127  de 2015 

senado, 277 de 2016 cámara,  referente a los artículo 5 y 6, en los escenarios que 

plantea el MHCP, al respecto me permito dirimir los mismos, en los siguientes 

términos: 

  

Se infiere según lo preceptuado en el concepto y las referencias del mismo como:  

En los escenarios 1 y 2 planteado por el MHCP  que son tomados o tienen como 

referencia  de población la “Distribución para 2016 obtenida a partir de la 

ponderación de madres comunitarias según la antigüedad reportada a 2015.”, el 

análisis se hace sobre el 100% del salario mínimo para la fecha del concepto que 

fue el año 2016, por otro lado, cabe anotar que el texto aprobado refiere que el 

máximo valor a pagar es el de 95% del salario mínimo si la madre comunitaria 

tiene un tiempo de servicio superior a 20 años de servicio y no el que establece el 

MHCP, y aunado al precepto anterior, los tiempos estimados de servicio por 

parte de las madres comunitarias de  10 a 20 años será el subsidio proporcional al 

tiempo laborado regulados por el gobiernos nacional. 

  

Del análisis realizado por el MHCP no se relacionan los rangos de edades, ni 

tiempos de servicio en los que se encuentran las madres comunitarias tomadas 

como base para el cálculo del costo del artículo 5: Subsidio permanente a la vejez. 

Las madres comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que hayan hecho 

tránsito a las modalidades integrales que hayan  prestado sus servicios al ICBF, tendrán 

derecho a un subsidio permanente a la vejez, que se incrementará anualmente en el mismo 

porcentaje del salario mínimo mensual legal vigente, de la siguiente manera: 1. Quienes 

hayan laborado veinte (20) años o más en los programas de atención integral a la Primera 

Infancia, protección integral de la niñez y adolescencia del ICBF recibirán subsidio 

equivalente a un 95% de un salario mínimo mensual legal vigente. 2. Quienes hayan 

laborado más de diez (10) años y menos de veinte (20) años o más en los programas de 

atención integra la Primera Infancia, protección integral de la niñez y adolescencia del 
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ICBF recibirán un subsidio proporcional al tiempo laborado, que lo reglamentará el 

Gobierno nacional del proyecto de ley 127  de 2015 senado, 277 de 2016 cámara, lo 

cual nos modificaría en un amplio espectro la terna de  posibles beneficiarias del 

subsidio permanente de vejez, puesto que a la fecha, un sin número de las madres 

comunitarias objeto del presente proyecto podrían estar inmersas en las causales 

referidas en el mismo proyecto para no poder acceder a este subsidio tales como: 

no cumplen con los requisitos de mínimo 10 años de servicio, pensionadas por 

vejez o invalidez respectivamente, recibir un beneficio económico periódico – 

Beps, no cuentan con la edad de 57 si es mujer o 62 años si es hombre. 

  

En cuanto a lo establecido por el MHCP, es menester manifestar que no se realiza 

un cálculo real del valor del proyecto toda vez que no se determinan o se tienen 

en cuenta las variables que en este momento pueden ser fundamentales y que 

logren inferir que el costo del proyecto es inferior a lo referido en dicho concepto, 

por lo que se estarían realizando objeciones infundadas o que permitan realizar 

un estudio detallado sobre los costos del ya referido proyecto de ley 127 senado, 

277 cámara. 

  

Al subsanar el vicio de trámite en Cámara, se dieron las conciliaciones del texto 

en Senado y Cámara, en las cuales se adoptó el texto de Cámara de forma 

unánime en ambas cámaras, cumpliendo con el irrestricto compromiso que he 

adquirido con todas las madres comunitarias y demás modalidades de Colombia. 

 
 ACOMPAÑAMIENTO A LOS PENSIONADOS.   

 
Con el fin de dar continuidad a la lucha por los derechos de los pensionados en 

Colombia, hemos acompañado a las centrales obreras y a las confederaciones de 

pensionados en el escenario pensional de la mesa de concertación laboral. 

Nuestro apoyo ha consistido en el acompañamiento a las reuniones de 

concertación con el Ministerio del Trabajo y en la presentación de informes 

conjuntos que buscan concretar el cumplimiento de la promesa de campaña 

realizada por el presidente Iván Duque, en el sentido de establecer la reducción 

del 12% a 4% de las contribuciones en salud de los pensionados. 
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4. PARTICIPACIÓN COMO DIRECTIVO DE SU PARTIDO O 
MOVIMIENTO POLÍTICO. 
 

 18 de noviembre de 2019  
Como vocero del Polo realicé con el senador Jorge E. Robledo el debate al Ministro 

de Hacienda Alberto Carrasquilla, en el que demostramos como el Ministro, con 

la empresa Konfigura, diseñó un negocio leonino contra los municipios de 

Colombia, negocio con el que él y sus socios ganaron 14 mil millones de pesos en 

comisiones. 

  

Carrasquilla hizo una modificación constitucional, reformó el sistema General de 
Participaciones para permitirle a los municipios colombianos endeudarse en 
sumas enormes para la construcción de acueductos para darle agua potable a la 
población de los municipios más pequeños y pobre del país; hasta allí el negocio 
era legal, para el POLO el negocio se convierte en leonino cuando meses después 
Carrasquilla deja la cartera y crea la empresa „Konfigura‟ que se benefició de la 
reforma realizada como ministro, lo cual llevó a que 117 municipios se 
endeudaran a unas tasas de interés inaceptables dejando a 67 municipios 
endeudados y sin culminar las obras. 
 

 18 de diciembre de 2019 
Dejé constancia en la plenaria del senado del voto negativo de los congresistas del 
POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO a la Reforma Tributaria toda vez que 
esta gravaba con más impuestos a la clase media, trabajadores, comerciantes, a las 
pequeñas y medianas empresas y le rebaja el 6 % de los impuestos a los más ricos 
del país. 
 

 12 de marzo de 2019 
Por primera vez los partidos de Oposición entre ellos el Polo Democrático 
Alternativo hizo uso del derecho a réplica en alocución televisada en la que 
participé como vocero del POLO, con el fin de rechazar las objeciones que 
presentó el Presidente Iván Duque a la Ley Estatutaria de la Justicia Especial para 
la Paz, JEP.  
 

 27 de marzo de 2019 
Como vocero del POLO y en compañía de 34 congresistas de los partidos 
alternativos, fuí a la Casa de Nariño a solicitarle al presidente Iván Duque que se 
reuniera con los indígenas, afros y campesinos, que adelantaban la Minga en el 
departamento del Cauca pidiendo solución a los problemas de abastecimiento de 
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agua, tierras y salud entre otros problemas de estos sectores sociales. 
 

 2 de abril de 2019 
Como vocero del Polo, en compañía del senador Jorge E Robledo y el 
Representante a la Cámara, German Navas demandamos ante la Corte 
Constitucional la Reforma Tributaria por vicios de constitucionalidad en su 
trámite. 
 

 31 de mayo de 2019 
Acordé como vocero de la Bancada del POLO con los voceros de los partidos 
alternativos, UP, Colombia Humana, Decentes, Partido Verde, Mais y Farc, 
presentar el 20 de julio de 2.019 un proyecto de Ley para reformar la política de 
droga que tiene Colombia. 
 

 5 de junio de 2019 
Anuncié que el POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO, se retiraba de la 
plenaria si no se votaba de manera individual el ascenso de los generales, porque 
no estoy de acuerdo con ascender al grado de general del comandante del Ejército 
a Nicasio de Jesús Martínez.  
 

 21 de junio de 2019  
Como vocero de la Bancada del POLO respaldé mediante una carta pública a la 
comunidad LGTBI para hacer respetar sus derechos y fortalecer las que ya tienen 
mejorando la política pública de esta comunidad. 
 

IV. ESPACIO PARA CONCLUSIONES DEL INFORME U OTRA 
INFORMACIÓN QUE CONSIDERE RELEVANTE 

 
Finalmente, considero necesario manifestar que el balance del ejercicio legislativo 
en el periodo comprendido entre el 20 de julio de 2018 y el 20 de junio de 2019 es 
muy negativo para el pueblo colombiano. La influencia desmedida del Gobierno 
Nacional sobre las actividades propias del Congreso de la República a través del 
partido de gobierno, impidió que durante este año no se llevaran a cabo debates 
fundamentales para la garantía de los derechos de los Colombianos, pues el 
Congreso ha estado inmerso en la disputa generada por la insistencia del 
gobierno nacional en acabar con el Acuerdo Final de Paz, con el único objetivo de 
garantizar impunidad para los principales responsables de los crímenes de estado 
cometidos en el marco del conflicto armado interno.    
 
Pese a esto, mi compromiso con la defensa del pueblo colombiano sigue intacto, y 
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durante la legislatura que comienza el próximo 20 de julio seguiremos 
representando los intereses de los trabajadores, de los pensionados, de las 
víctimas, de las madres comunitarias, de los indígenas, de los pueblos afro 
descendientes y de todos los sectores populares que requieren una representación 
consecuente en el Senado de la República.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


